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TELEGRAMA DE PÉSAME.
p or  e l  f a l le c im ie n to  de  S. A. R . l a  Se re n ís im a  
P é ñ o ra  I n f a n ta  D o ñ a  M a r ía  d e l  P i l a r  d e  B or

bo n  (Q. S. €¡L M.).
Manila 30 de Agosto de 1879.—Al Ministro de Ultramar e[ 

Gobernador general-de las Islas Filipinas:
«En mi nombre, Junta de Autoridades, Corporaciones civi

les, militares, religiosas y leales habitantes en este Archipié
lago, ruego á Y. E. haga presente á S. M. el profundo senti
miento que nos ha causado el fallecimiento de S. A. R. la In
fanta Doña María del Pilar. Igualmente enviamos plácemes 
por feliz restablecimiento S. M, consecuente percance sufrido.^ 
Moriones.»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que D. Polonio Barroso adquirió del Estado mediante 
¿subasta celebrada en 5 de Setiembre de 1874 una tierra de 
Flabor, que después fué huerta con riego, sita en el Arroyo 
.Abroñigal; y otorgada la correspondiente escritura de 
Yenta en $5 de Enero de 1875 en favor del rematante, éste 
por-otra escritura de 30 del mismo Enero vendió la linca 

á’* íBaldomero Patón, y entre las condiciones deestecon- 
ti *aio 'figuraban la de obligarse el vendedor Barroso á la 
ev ícoion y saneamiento en los mismos términos en que la 
Ha cienda quedó obligada para con él:

Que aunque el nuevo comprador D. Baldomcro Patón 
satis 'tía© el precio convenido y demás gastos que le corres
ponda no pudo llegar á tomar posesión de la linca á 
causa <&e varios incidentes que surgieron con motivo de 
hallars* * .arrendada; y en este estado, llegó á noticia del 
mismo . (Baldomcro Patón que por Real orden de 14 de 
Julio de &&75, y á instancia de Doña Tomasa González, 
vecina de ^aílecas, se había declarado nula la venta de la 
finca en cu estion por pertenecer en pleno dominio á dicha 
interesada c ^ n d o  el Estado procedió á la enajenación en 
el equivocad $ 'Concepto de que estaba sujeta á las leyes de 
desamortizad

Que en vir fed de estos antecedentes D. Baldomcro Pa
tón interpuso . ífíite el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Au c&ncia de esta Corte demanda ordinaria, 
con la pretensión de que se declarara que D. Polonio Bar
roso está obligado & sanear la finca que vendió al deman
dante por escritura de 30 de Enero de 1875; debiendo abo
nar, además del precite que Barroso habia recibido del com
prador, la indemnización de daños y perjuicios; y conferido 
traslado al demandada, éste lo evacuó pidiendo por un 
otrosí que se citara de oviceion á la Hacienda, á lo cual se 
accedió por el Juzgado:

Que el Promotor fiscal, como representante de la Ha
cienda, propuso la declinatoria de jurisdicción; y desesti
mada esta, el Gobernador de la provincia, por excitación 
del Promotor fiscal, requirió al Juzgado de inhibición, ale- i

gando que los expedientes de subasta de bienes nacionales 
son gubernativos miéntras los compradores no estuvieren 
en quieta y pacífica posesión después de terminada la su
basta y venta con todas sus incidencias; y que los Jueces 
no pueden admitir demandas sobre estos asuntos miéntras 
no se haya apurado por los interesados la via gubernativa; 
y citaba el Gobernador en apoyo de su requerimiento la 
Real orden de 12 de Julio de 1849, el art. 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, y una decisión de competencia 
á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente, y después de oír al 
Ministerio fiscal y á las partes, sostuvo su jurisdicción, 
teniendo presente que la cuestión litigiosa se reduce á de
terminar la obligación que han contraido dos particulares, 
y á la responsabilidad que por ella alcanza el demandado, 
no pudiendo por tanto perjudicar en nada al Estado el fa
llo judicial que en su dia hubiere de recaer, y que la cita
ción de eviccion á la Hacienda nada implica ni prejuzga 
contra la misma, que al ser demandado con ella ó sin ella 
tendrá derecho á que se sostenga ántes de entrar en el jui
cio el correspondiente expediente gubernativo, según pre
vienen las disposiciones citadas por el Gobernador, é in
aplicables al caso presente; y citaba el Juez en corrobora
ción de su razonamiento el art. 39& de la ley orgánica del 
Poder judicial y una decisión de competencia:

Que el Gobernador, separándose del dictamen de la Co
misión provincial, insistió en su requerimiento, y resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 185°2, según el cual las cuestiones contenciosas relativas 
á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas detienes nacionales y actos posesorios que de 
ellos se deriven hasta que el comprador sea puesto en po
sesión pacífica de ellos corresponden al conocimiento de 
los Consejos provinciales (hoy Comisiones), y al del Real 
en su caso (hoy de Estado); y al de los Juzgados y Tribu
nales de justicia competentes las qué versen sobre el do
minio de los mismos bienes y cualesquiera otros derechos 
que se funden en títulos anteriores y posteriores á la su
basta y sean independientes de ella:

Visto el art. 171 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, en que se dispone que en los juicios de reivindL 
cacion, eviccion y saneamiento estará sujeta la Hacienda 
á las reglas del derecho, así como á la indemnización de las 
cargas de las fincas que al tiempo de venderse no estuvie
ren expresadas en la escritura:

Considerando:
1.° Que la demanda interpuesta por D. Baldomero Pa

tón se dirige únicamente á hacer efectiva una obligación 
civil nacida de un contrato de compra-venta celebrado 
entre particulares, en el cual se pactó expresamente la cláu
sula de eviccion y saneamiento, propia de los contratos de 
esta naturaleza:

2.° Que el demandante invoca un título de derecho ci
vil posterior á la subasta de la finca enajenada primera
mente por el Estado; y no tratándose ahora de ventilar 
cuestiones posesorias derivadas de la venta, ni tampoco de 
debatir sobre la validez de ella, puesto que ya ha sido de 
clarado nulo por la misma. Administración, no concurre 
ninguna de las circunstancias necesarias para calificar de 
incidencia de la enajenación el punto litigioso sometido 
hoy al conocimiento de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que las reclamaciones ó responsabilidades á que 
pueda haber lugar entre el Estado y el primitivo compra
dor de la finca que de él la adquirió en nada afectan á los 
derechos y obligaciones que dos particulares invocan res
pectivamente sobre si- procede ó no el saneamiento estipu
lado, cuestión que debe ventilarse ante los Tribunales de 
justicia y en el correspondiente juicio ordinario,, que es el 
procedimiento adoptado en el presente caso:

4.° Que la demanda no se dirige contra finca enajenada 
por el Estado, ni aunque así fuera podría estimarse como 
fundamento legal de la competencia de la Administración 
la circunstancia de no haber precedido la reclamación gu
bernativa á la judicial, porque el indicado trámite, según 
se ha declarado repetidas veces, es semejante al acto con
ciliatorio, y su omisión sólo constituye un defecto en el pro
cedimiento, cuya apreciación está reservada al Juez ó Tri
bunal que entienda del negocio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A rgento H u r lin e s  «te Campe?®*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: No habiéndose presentado lidiadores en la 

subasta que se verificó el 28 de Julio próximo pasado pa ra 
la enajenación de los cables submarinos y subterráneos 
inutilizados, que se han tendido para el servicio de la 
guerra entre Santander, Bilbao, San Sebastian y la playa 
francesa de Ondarraizu, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se subasten por segunda vez dichos 
cables con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid del 1.® de Julio último, rebajando en 
un 5 por 100 el tipo de subasta; debiendo esta tener lugar 
á los 15 dias de anunciada en el periódico oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Seccion de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden anterior, esta 
Dirección general ha señalado el dia 26 del actual, á las dos 
de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de esta Sección, 
para la celebración de la subasta á que aquella hace referen
cia, con arreglo al pliego de condiciones que en la misma se 
cita; pero debiendo tener presentes las modificaciones que á 
continuación se expresan:

1.* La fianza que ha prestarse para tomar parte en la su
basta será de 30.875 pesetas.

£.a El tipo mínimo por que se admiten proposiciones será el 
de 617.500 pesetas.

3.a Los cables tienen una longitud total de 145 millas, y 
no 137, de las cuales 118 son de fondo, en vez de 110, como por 
un error material aparece en el pliego ántes citado.

4.a En el caso de introducirse estos cables en España, se 
tendrá presente que están sujetos á los derechos mareados en 
el Arancel de Aduanas, debiendo ser de cuenta del contratista 
su abono.

Madrid 3 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, GL 
Cruzada Villaamil.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por resolución de esta fecha, de conformidad con ío 
propuesto por el Ministerio de Hacienda, y en cumplimien
to de lo que dispone el Real decreto de 28 de Diciembre- 
de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847, queda su
primido eí título de Vizconde de Quintanilla de Florez.

Madrid 6 de Setiembre de 1879.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las S ernas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su im portante salud.
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MINISTERIO DE MARINA.

TITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

ie deben insertarse en los calendarios de Jaén , correspondientes a l mío bisiesto 1880.

^© © gjráüca si© «Raen*

ias en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las veces horast minutos. 
5 m©dio civil á qti.0  sa verifican ios ortos y ocasos dal Sol ©n Jaén ©1 año 1880.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna ®a Jaén el año 1880.
ENERO.

Día 5. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia l i .  Luna nueva á las 10 y 84 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 19. Cuarto creciente 4 las 6 y 83 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 87. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 8 y 83 minutos de la tarda en 

Escorpio.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 8 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 18. Cuarto creciente á las 3 y 30 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 86. Luna llena á la una y 7 minutos de la madrugada 

en Virgo.
MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 18 y 38 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 18, Cuarto creciente á las 18 y 81 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 86. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.
Dia 8. Cuarto menguante álas 5 y 58 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la tarda en 

Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 6 y 59 minutos de la tards en 

Cáncer.
Dia 84. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAY O.

Dia í.° Cuarto menguante á la una y 37 minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia 9. Luna nueva á las 6 y un minuto de la mañana en 
Tauro.

Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 84. Luna llena á ias 6 y 84 minutos déla mañana en Sa
gitario.

Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO.
Dia 7. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la noche en 

Virgo.
Dia 82. Luna llena á la una y 30 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 89. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Día 7. Luna nueva á la una y 6 minutos de la tards en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto creciente á las G y un minuto de la mañana
en Libra,

Dia 81. Luna llena á las 8 y 47 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 88. Cuarto menguante a las l i  y 25 minutos de la no
che en Tauro.

AGOSTO.
Día 6, Luna nueva á las 3 y 33 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 87 minutos del dia en Es

corpio.

Dia 20. Luna llena á las 5 y 3 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 4 de la tarde en Géminis. 

SETIEMBRE.
pía 4, Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 26. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 28 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 18 y 20 minutos de la noche en 
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á les 4 y 11 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguante á las 6 y 45 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 40 minutos de la tarde en Es

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 16. Luna llena á las 8 y 84 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 25. Cuarto menguante á la una y 60 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Día 2. Luna nueva á las 2 y 41 minutos de la madrugada en 
Sagitario.

Dia 8, Cuarto creciente á las 6 y 23 minutos de la noche en 
Piscis,

Dia 16. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 24. Cuarto menguante á ias 6 v 42 minutos de la noche en 
Libra. ' "

Dia 31. Luna nueva á la una y 41 minutes de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Día 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro,
Día 20 de Mayo Sol en Géminis,
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío.
Dia 28 de Julio Sol en Leo. Carneala.
Dia 28 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 28 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 59 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 81 tío Junio á la una y 18 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 3 y 51 mi
nutos de la tarde. *

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 10 y 3 mi
nutos de la mañana.

wm s o l  i ;  mm m im a .
ENERO 14.

Eclipse total de BoR Invisible en Jaén.
Ei eclipse principia en i a- Tierra á 7 horas, 35 minutos 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159® 56' 
al E, de San Fernando, y latitud 4® W  N.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de S&nFernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 448® ¿2' 
al fí. de San Fernando, y latitud 15® 18' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 40 horas, 83 minutos 
4 segundos/tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 453° 48' al O. de San Finando, y latitud 40® 83' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 14 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud áe 403® 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 41* 40 N.

El eclipse termina en la Tierra ó- 42 horca, 48 minutos, 
9 segundos, tiempo nn-eio astronó/¿;ico de San Fe/nandn, y 
el último i ugar que lo ve se halla en la iangituo de 448® 44'’al 
O. de San Fernando, y latitud 81° 8 7 'N.

Este eclipse será visible en una prqiieña parte de Asia, y 
déla Australia, en parte de 3a América Septentrional y en el 
grande Océano Pacífico.

ju n io  28.
Eclipse total de Luna, invisible en Jaén,
Principio del eclipse á las 48 del dia.
Principio del eclípse total á la una y 47 minutos do m tarde.
Medio del eclipse á la una y 85 min utos- de id.
Fin del eclipse total á la una y 54 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 40 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Amcricas, en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en> el Mar Polar Am 
tártico.

El fin de este eclipse será, visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia-, en el Océano■ 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70®'de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

julio 6-7.
Eclipse anular de Sol, ínvüihh  en Jaén,
El eclipse principia en la Tierra, el dia. 6 á 88 horas,. 48 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 58a 25' al O. de San Fernando, y latitud 22® 47' S;

El eclipse central principia en la Tierra ©Idia Tá-0 horas, 
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve halla en la lon
gitud de 58° 42' al O. de San Fernando, y latitud 54® 52' S..

El eclipse central á medio cíia sucede, elidía 7 á una hora, 
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio anfrremómieo de San 
Fernando, en la-longitud de 46* í 6' al de San Fernan
do, y latitud 5»*30'S.

El eclipse central termina en k  Tierra el dia 7 á una hora, 
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que >o ve se halla en la longitud 
de 1® 59' al O. de San Fernando, y latitud 66' 3o-' S.

El eclipse termina «a la Tierra el dia 7 á 3 boras^ 48 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astre^ó'mioo de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se hulla, en la longitud 
de 48J 57' al E, de San Fernando, y laíDavd 44* 44qS.

Este eclipse será visible en gran de la América Meri
dional, en una pequeña parte de Africa, y  en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE i O'

Eclipse parcial do Sol, invisible ea Jaén.
Eí eclipse principia en la Tierra a 44 horas, 49 minuto©, 

8 segundos, tiempo niobio s st ron ó luco de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ludia en h»,.longitud de 7° 3' al O* 
de San Fernando, y latitud 65° ii  S*
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E l m edio del eclipse se verificará en la T ierra  á  14 horas, 
46 minutos., 3 segundos, tiem po m edio astronóm ico  de San 

. F ernando, y el lugar que verá  ía  m áx im a fase en el h o rizo n te
se halla em is ionguim  de 36c' 8%' al O. de San F em an d o , y la 
titu d  61° ó h  .x.E l eclipse te rm in a  en la T ie rra  á 15 h o ra s , 1$ m inu tos, 
8 segundos, t ..mpo medio astronóm ico dcpSan Fem ar*do, y .e l 
ú ltim o lugar que lo ve se ha lla  en la lon g itu d  de 68° T i/ a i O. 
de San F em ando , y la t i tu d '67° dCK S.

Valor de la  m áxim a fase aparen te  p a ra  la  T ie rra  en gene-, 
ra l O'CMO, tom ando como unidad ei d iám etro  del Sol, _

Este eclip se será v isib le  en una pequeña parte  del Océano 
A u stra l y del Mar P o la r  A n ta rtico .

DICIEMBRE 1 0 .

Eclipse to ta l de L una, en parte  visible en. Jaén.
Princip io del eclípse á  la  una y £9 m inu tos de la tarde. 
P rincip io  del eclipse to ta l á i as % y 39 m inu tos de id.
Mv aio del eclípse á las 3 y £4 m inutos de id,
F in  del eclipse to ta l á las 4 y 9 m inutos, de id.
F in  del eclipse á las 5 y 18 m inu tos de id.
E l princip io de esto ecupse será visible en pa rte  de E uropa, 

en casi todo el A sia, en la  A ustra lia , en g ran  pa rte  de la

A m érica S eptentrional, en ei E strecho  de B ehering, en pa rte  
del Océano índico, en g ran  pa rte  del Pacífico- y en el Mar P o 
la r A rtico.E l fin de este echase será  visible en toda E uropa y Asia, 
en gran, p a rte  de A frica, en la  A u stralia , en u n a  pequeña 
parte  de la  A m érica Sep ten trional, en el E strecho de B ehering , 
en .p a rte  del Océano A tlántico , en el Indico, en  g ran  parto  del 
Pacífico y en el Mar Polar Ártico.E i p rim er contacto de ia  som bra con la  L u na  se verifica rá  
en u n  pun to  del lim bo de esta  que d is ta  73° .de su  vértice 
a u s tra l hacia  Oriente- (visión directa).E l ú ltim o contacto  d é la  som bra con la L un a  ss verificará  
en un pun to  del lim bo de esta  que d ista  80° de su  vértice 
a u s tra l hacia  Occidente (visión directa).

E n  Jaén la L u na  sale eclipsada a las 4 y  4% m inu tos 
de la  tarde .

DICIEMBRE 30-31.
Eclipse parc ia l de Sol, visible cu Jaén.
E l eclipse princip ia  en la  T ie rra  ei d ía  30, á  £3 horas, 85 

m inu tos, 8 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San F e r
nando, y  el p rim er lu ga r que lo ve se h a lla  en la lon g itud  de 
65° S i ' ai O. de San F ernando , y la titu d  35° 34' N.

E l m edio del eclipse se verificará en la  T ierra  el día 3 i, á 
una hora, 19 m inutos, 8 segundos, tiem po m edio astronóm ico 
de San F ernando, y el lugar que vera la  m áxim a fase en el 
horizonte se ha lla  en la iong ltu  1 de 4¿f i 7' al O. do San F e rnando, y la titu d  65° 8' N.

El eclipse term ina en la T ierra  el día 31, á 3 horas, 3 m i
nu tos, 9 segundos, tiem po medio astronóm ico rh. Am F ern a n 
do, y el ú ltim o lugar que lo ve so halla  en * , F -¿ ió u d  de 11a 56' al E. de San Fernando, y la titu d  58a 11' X.

Valor de la m áxim a fase aparen te  pa ra  L  T vmm en gene
ral, 0*71%, tom ando como" un id ad  el d iám etro  ce i Sol.Las circunstancias principales de este ccopre m-r-:.-, Jaén son las siguientes:

P rincip io  ó la uns- y 38 m inu tos de la tari:-: u l  Cl. j
Medio á Jas % y %% mu*ñutos da id. d e l  id.
F ia .á  las 3 y % m inu tos de. id. del id.
V alor ád ia  m áxim a fase ó p a n e  eclipsan a mi Sol, 0-188,

tom ando co n o  unidad el niám etro dal Sol.
L a p rim era  im presión de L  L una en el disco so lar se v e r i

ficará en un pun to  que d ista  75° del vértice superio r del Sol 
hacía  la.derecha, (visión directa).

E sto eclipse será visible en parte  de la  A m érica S ep ten trio 
nal, E uropa y  A frica y en el Océano A tlántico  del N orte .

MISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
E n cum plim iento de lo que previene el a r t  1.° de la  ley de 

17 de Mayo é instrucción de 84 de Agosto de 1878, la J u n ta  de 
la  Deuda ha acordado que la  p rim era su basta  correspondiente 
ai ac tual año económico para la  am ortización de obligaciones 
del E stado por ferro -carriles , especiales de A lar á S an tan der, 
de acciones de obras públicas y cíe ca rre te ras, de las em isiones 
de 80 m illones de 1.° de A bril üe 1850, ele 55 m illones de 31 de 
Agosto de 1858, de 88,678,000 (34 m illones) de 1.° de Ju lio  
de 1856 y de £Q m illones de Agosto de 185%, tenga lu g a r an te  
la  m ism a Ju n ta  en los dias £5 y £6 del co m en te , á la u n a  de su 
tarde .

L as cantidades disponibles pa ra  dichas subastas, ó sea la  
cu a rta  pa rte  de la  asignada pa ra  esta  obligación d u ran te  el 
ejercicio do 1879-80, son las siguien tes:

Pesetas.
P a ra  las obligaciones generales de fe rro -carriles

y especiales de A lar á San tander.      ...........  1.757.493*75
P a ra  las acciones de obras p ú b lic a s ..   .................  1%%.5Ü0
P a ra  las de carre te ras  de 80 m illones, em isión de

A bril de 1850.......... ...........................................   «85.000
Para las de id. de 55 m illones, em isión de Agosto

de 185%........         4%3.75Q
P a ra  las de id. de 34 m illones, em isión de Ju lio

de 1856...............    58.750
P a ra  las de id. de £0 m illones, em isión de Agosto

de 185%. ......... .................................... . .............................. £.000
Con arreglo  á dichas disposiciones, se ce leb rarán  dos su 

bastas  en el dia £5, dando princip io  á  la u n a  de la  ta rd e  por 
la  respectiva á fe rro -carriles , y seguidam ente la  de acciones 
de obras públicas; y el dia £6, á  la m ism a hora de la una , 
se verificaran las cuatro  subastas  re s tan te s  de acciones de ca r
re te ra s  por el orden de em isiones que an te rio rm en te  quedan 
enum eradas.

Dichas subastas se verificarán  con sujeción á  las  reg las  y 
form alidades siguientes:

1 /  E l tipo  pa ra  la  p resentación de proposiciones se rá  ab ie r
to, adm itiéndose estas por el órden de m enor á m ayor en los 
cam bios y cantidades, siem pre que no excedan de la  par, h a s ta  
in v e rtir  las sum as que á  cada u n a  corresponden.

8.a Los que deseen tom ar p a rte  en dichos actos depositarán  
en la T esorería  de estas oficinas el 1 por 100 en m etálico  del 
v a lo r nom inal de cada proposición, ó su  equivalencia en t ítu lo s  
de la Deuda al precio de cotización del dia an te rio r  al en que 
se haga el depósito, á cuyo fin se rec ib irán  en la  m ism a los 
d ias %%, £3 y  %4 del corrien te , de once á dos de la  tarde , 
p a ra  las subastas  de ferro-carriles y obras públicas, y en los 
d ias £3, £4 y £5 pa ra  las de carre te ras.

8.a L as proposiciones se h a rá n  con arreglo  al m odelo ad 
ju n to .

4.a Se expresará  en ellas en le tra , tan to  la  can tidad  nom i
nal objeto de la proposición como ei. cam bio á que se ofrecen, 
por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntim o, relacionándose en  las de obligaciones de 
fe rro -carriles  con el correspondiente epígrafe, en prim er té r 
m ino las de 500 pesetas, en segundo las de 5.000, y en tercero  
las  de A lar á S an tander, consignándose tam bién  la  n u m e ra 
ción de las m ism as y  de las acciones de obras públicas y c a r
re te ras .

5.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cum ento  que acredite haberse hecho el depósito que debe g a 
r a n t i r la ,  in te rven idas por la  C ontaduría  de estas oficinas.

6.a L a  presentación de las proposiciones se h a rá  en pliegos 
cercados y expresando en el sobre el nom bre del presentador, 
la  s u b a s ta  y  ciase de válores á que se refieren ; con expresión 
r e s p e to  á las acciones de ca rrereras de la em isión á que cor- 
respon dan, si son de 80, 55, 34 ó £0 m illones.

7.a L -a en trega  de estos pliegos podrá verificarse en la  Se
cre ta ría  ifie esta  Dirección en los m ism os dias y horas citados 
en ia regla -A y .en ios respectivos a cada subasta, ó sea 
el £5 y £8. a o ouce á doce de la m añana; pasada esta hora, 
la en trega se hará  al lim o. Sr. P residen te  de la  Ju n ta  en el 
acto de la s u b a s ta  án tes de em pezar la lec tu ra  dé los pliegos.

8.a E n  el dia Y Lora señalados pa ra  la celebración de las su 
bastas se co n stitu y ó , la Ju n ta  en sesión pública; después de 
adm itidos en un b D?ve_plazo que señale el P residen te  los plie
gos de proposicíone s que no se hub ieren  presentado en la  Se
cretaría , se da rá  p rin c ip io  al acto leyendo el an uncio  de la 
m ism a. S eguidam ente ' se ab rirán  los pliegos de proposiciones, 
publicando el núm ero depósito, el nom bre del proponente 
y la  cantidad y  cambio f ie  las m ismas.9.a Serán desechadas , desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los req u iA ^ 0S de se ha  hecho m érito . De las que reún an  estos, se a d m it i r á n  con preferencia las que por 
sus cam bios sean m ás beneficiosas pa ra  el Tesoro en la form a 
indicada en la  reg la  4.a de e ste ' anuncio, considerándose ai efec
to como u n a  sola proposición tuFúhs las su scritas  á ig u a l cam 
bio por un  m ism o interesado.E n la ú ltim a  proposición a d m i r a  se p resc ind irá  de la  fra c 
ción efectiva que no complete el n o m in a l de u n a  acción.

40. Los valores de las que sean a ceptadas en d ichas subas
tas deberán presentarse dentro  de los' ocho dias s igu ien tes  a l 
en que se publique la  ad judicación de aquellas en Di ̂ Gaceta, 
fio adm itiéndose n ing ún  crédito cuyo rnúm ero no esfie consig
nado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo  
en ei plazo m encionado perderán el depósito  dé garantía,- y  que
dará por as te hecho an u lada  la  adjudicación..

Los que hagan  la  en trega en dicho plazo podrán  re t ir a r  
desdo luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan  
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto  la  su 
b asta  con o tras  m ás ventajosas pa ra  el Tesoro.

4 4 . L a presen tación  de las obligaciones de ferro-carriles, 
acciones de obras públicas y  carre te ras  se efec tuará en la 
Sección de recibo y  reconocim iento del D epartam ento  de E m i
sión con fac tu ras duplicadas, que con los pliegos de proposi
ciones se h a lla rán  de venta en la  p o rte ría  de esta D irección 
general.

Dichos valores deberán contener en su  caso el cupón cor
riente , y consignarse al dorso ei s igu ien te  endoso: «A la D irec
ción general cíe la Deuda para  su am ortización por subasta .»

(Fecha y  firm a del interesado.)
4 £ . Los efectos que se presenten  se ta la d ra rán  á p resenc ia  

de los interesados, en tregándoles la  Sección de recibo en el 
acto de la  presentación, y debidam ente au torizado , uno de los 
ejem plares de las fac tu ras á fin de que le conserven como re s 
guardo en tre  tan to  que se hace el llam am ien to  p a ra  el pago.

Lo que se an un cia  al público para  su  conocim iento.
M adrid 40  de Setiem bre de 1879 .= E I Secretario, S an tiago  

Ballesteros. = V .°  B.°—E l D irector general, P residen te , S. A re
n illas.
Pliego de proposición á la subasta d e . . . . .  {ferro-carriles ó ca r

reteras) ,correspondiente al  tr im estre  d e . . . . .  d e 487 ...
E l que suscribe, en terado del anuncio  de d icha subasta , in 

serto  en la  G-a c e t a  d e  Mad rid  del d ia  d e  de 4 8 7 . . .,
ofrece los valores que se detallan  á continuación, im po rtan tes
p ese ta s  , cediéndolas ai cam bio d e , . . . .  pesetas y .........
céntim os por 400 .

F Número ^ „ Importeeobligaciones HÚMERO ESPECIAL DE LAS MISMAS. n o m in a l .

¿acciones.  _____________________________Peütask

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.673,
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80por  400 de bienes de Propios y provincia les  
enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención  general se r e -  
m iim  d la Dirección general de-da Deuda púbkea para  que, 
en cumplim iento de m dispuesto en d  a rk  8F déla  ley de 1F 
de A bril de  ̂4859, em ita  inscripciones nom inales ecn renta  
de 3 por  400 anual d fm o r  de las Corporaciones que é  ootiU» m iacion  se expresan.

KÚM. ERO ¿3E& ¥ ANO UUPOKTSde- CORPORACIONES. á que pertenecen en6rde.ti0  __  1 i&s relaciones, Escs.Mils.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

489083 A y un tam ien to  de C a
beza del'B uey . . . .  . Setiem bre 1 8 7 8 :£ .5 6 1 * 0 3 5

¿89084 Ídem  de i d . . Noviem bre 4869 .. 43*750
489085 Idem  de i d , . . . . . . . . . .  Marzo 4870.. . . .  8.8£8‘68 0

.PROVINCIA DE BURGOS.
Í89086 2 Ayuntam iento de Quin-

tan illa  Sotasenevas.. Octubre 4866,.. . .  8*006
í  89087 Ic h m  de i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre 4888., 3 ‘4£3
189088 Id em de i d .  ................  Noviem bre 4869.. 4*686
489089 Id( mi de Quisicedo (Va-

1 le de Sotoseuevas).. Agosto 4 8 6 6 , . . . .  63*800
489090 íde, cíe i d . . . . . . . . . „  t Setiem bre ic l. . . .  43*603
4c9091 ldei. u de id    Octubre id . . . . .  3*005
18009% Iden i  de i d . . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 6 7 . . . . ,  7*619
189093 Idem  ' de id   Setiem bre i d . . . .  58*667
189094 Idem  de i d . „ . Octubre id . . . . . .  47‘£56
189095 Idem  de i d . . . . ............* Setiem bre 4863 .. 58*667
489096 ídem  i ie  i d . . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . . .  3*i£3
489097 Idem  d ’e id . . . . . . . . . . . .  Agosto 1869..........  lí*4%9
189098 Idem  di * id . . Octubre id . . . . .  88
189099 Idem  de' id . Noviembre id .„ ,,  4*686
189100 Idem  de "Villabascon.es. Octubre 1 8 0 6 .. . .  3*006
489101 Idem  de i ’d    Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  3*i£4
48910% Idem  de fi i  - . . . . . . . . . .  D iciem bre 4868.. 3 ‘4%3
189103 Idem  de i a '  Noviem bre 4869. 4*686

PROVINCIA D E CANARIAS.
189404 A yuntam ien to d e P a so . A gosto 4869........... £‘44£

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

489405 A y untam iento  de Abe-
n o ja r    Noviem bre 4868, £.474*44%

4891Q6 Idem  de id    D iciem bre i d . . .  c. 4.484*808
489107 Idem  de B alles teaos• . ,  Jun io  1869.............. , 50*800

IIÍMEKG KES ¥ A tí O IRPOVIVde CORPORACIONES» á. que pertenecer enórdex?. las relaciones. Eses Mils.

489108 Ayunt.0 de Ballesteros. Junio 4870 e. . . . .  50*800489109 Idem de Luciana _   Octubre 1866______  í.£18489440 Idem de id   .........  Noviembre id . . ,  4.03T067189111 Idem de Navas de Es-tena  ........................... Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  3£8
PROVINCIA DE GRANADA.

48911% Ayuntamiento de Granada  ............   Noviembre 1867.. 499*486
489413 Idem de id    Agosto 4 8 6 9 .. . . .  8*459

PROVINCIA DE G UADALA- 
JA R A .

189114 Ayuntamiento de Vi-llacorza......................  Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  1%I*994189145 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1869...........  43*440189416 Idem de id  Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  6%’774
PROVINCIA DE H UESCA .

189117 A y u n t a m i e n t o  á s
Anies. . . . .7 .7  . . .  o. .  Mayo 187Ó........... 47*G£0189448 Idem de A sque.. . . . . .  Setiembre 4869. * 83*£00189149 Idem de id .7  . . . .  Abril 1 8 7 0 . . . . . .  83*£QQ

PROVINCIA DE MADRID.

189i£0 Ayuntamiento de Madrid  ................... Febrero 4 8 6 6 .... 5.785*787í 891£1 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  %G4‘3£í
1894%% Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . o . , . .  4855‘4%01894£8 Idem de Villarejo de' Salvanés   Enero 1 8 6 8 .. . . . .  £43*3341891£4 Idem de id    Febrero id  ........  T0o4‘%734894%5 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . . . . .  49*%0G48&4%6 Idem ele id    Mayo id .. . . . . . . .  370*474i891%7 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . .  £43*33%4891%8 Idem de i d . . . . . . ........ Julio i d . . . . . . . . .  44£*53%í891%9 Idem de id ....................  Agosto id . . . . . . .  ££8*968í 89430 Idem de id .................... Setiembre id . . . .  3.559‘£00489431 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  545*06618943% Idem de id .................... Diciembre id . . . .  373*866189138 Idem de id . . . . . .  u. . . .  Junio 4 8 6 9 . . . . . .  901**£96489434 Idem de id  ..................  Julio id   ......... 44*03%189435 Idem de id . Agosto id   i í ‘046189436 Idem de i d . . . ; ...........  Setiembre id  375*440189437 Idem de id .................... Octubre id    394*864
189138 Idem de id   .........  Noviembre id ., . .  T001*%4Q189439 Idem de id    ....... .. Diciembre id . . . .  1.494*950

PROVINCIA DE S EV IL LA .

489440 Ayuntamiento de Pe-ña flo r... . . . . . . . . . . .  Enero 4 8 6 6 .... . „ 15*466
189141 Idem de i d . „ Febrero i d * 60‘88018944% Idem de id . .  . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  £ ‘50718944B Idem de id  . . . . . . .  Abril id .. . . . . . . .  74*399489174 Idem do i d . . .  . . .  Agosto i d , . . . . . .  ^‘040189445 Idem de i d . , -, ó Octubre i d   50*879189146 Idem de id . . . . . . . . .  . ,  Febrero 1 8 6 7 .... 15*467189147 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  . 13 334489148 Idem, de i d ... Abril id.................  59*167189449 ídem da id . Agosto id    13*707189450 Idem de id . . . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  50*813189154 Idem de id    . . . .  Enero 1 8 6 8 .. . . . .  154*06918945% Idem de i d . Marzo i d . . 59*467189153 Idem da i d . , . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  7*040189154 Idem do i d .   ..............  Setiembre i d . . . .  7*040189155 Idem de id . . . . . .  . . .  Febrero 1869 ... £3 £00189156 Idem de id    Abril id     88*750189457 Idem de id    Setiembre i d . . . .  10 560189158 Idem da icL . Octubre i d . . . . . .  10189159 Idem de id„ . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 0 ... . . .  £3*£00

PROVINCIA DE SO RIA ,

189160 Avuntamiento de Gen- .teñera de Andaluz.,. Abril 1870. ......... 3*800
189Í61 Idem.de Soria y tierra(Exmancomunidad). Noviembre 1867, 5%0‘78Q
18946% Idem de Y angüas.. . . .  Julio 1 8 6 6 . . . . . . .  159*800189163 Idem di id    Idem 1 8 6 8 . i66*0£6189164 Iden, 4c v . . . . . . , . . . . . .  Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  £49-040189165 Idrm ió ...................... Idem i d . . . . . . . . ,  1.718*700189466 Idem ce L e ria .. . . . . . .  Marzo 1870............... 160189167 Idem de Ontalvivilia deBal cor b a    Noviembre 1869. 49 840489168 Idem de Ososa.. . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 ... .  14*990189169 Idem ás i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1868...........   49*174189170 Idem de i d . . . . . . . .  s . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  73*760

PROVINCIA DE TOLEDO.

189171 Ayuntam iento de Arel collar . . . . . . . . . . . .  Octubre 1869... „ 160*08018917% Idem de B dbis de laJ a ra   ........ .. Junio ¿866..........  40*587189473 Idem de Castillo de Payuelas ....................... .. Julio 4 8 6 9 . . . . . .  19%189474 Idem' de Maqueda ySanta Cruz del Re-tam al  ........  Idem id .. , ........... 941‘3%5
Madrid 3 de Setiembre de 1879,*=© Interventor general, 

P. O , Manuel de Espejo..
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COMISION ESPECIAL A R A N C E LA R IA
C OBTESTACION ES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á  LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION D E L  pERBOHO DIFERENCIAL DE BANDEE A (1 ) .

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.
DISTRITO BE BARCELONA.

PROCEDENTE
CONSTRUIDO

;en

ARQUEOS. jj 1
o  s  ¡

BAJAS.

N O M B R E S . Folio.

DE LA 

INSCRIPCION DE
DEL ASIENTO. i M É T O D O  

CISCAR.
MÉTODO

MOORSON.

XIX l-J' NJ• P
*; ct> FECHAS.

| CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totalesi Netos. Totales Netos. • ¥
Meses. Año.

* N u ev a  Borinquen.................................. 53 Aguadilla.. Marzo.......... 1869 460 459 443
■*

* Cb-tíM- bergantín goleta»........................ 53 Noviembre. Td. Blanes.. . . . . . . . 333 380
Nueva Barreras........................ * . ................. 5 4 Febrero. . . . 1870 Idem .................. 375 335 Junio.. . . . . i 874 Pasó á Vigo. 

Pasó á Palma.Rafe el Pomar................................................ 55 Diciembre.. Td. Idem ............... . 483 395 Julio........... 1871
* Galofré........ , . . . . . » .............  . . . . . . . . . . 56 Marzo......... 1871 San Feliú.......... 416 334 378 359
* Concepción........ .............. ................... ...... 57 Málaga....... Abril. . . . . . Td. 367 331 187-¿
* Ca nuen .................... ....................... , ........... 58 Habana.. . . Setiembre.. Td 403 384 375
46 Carlota, ántes Ciudadelano.. . . . . . . . . . . . 59 385 339 334 334
* Virgen de Mcmserrat, ántes Centro Ex

portación . . . . . .  a......................................... 60 Valencia.. . Diciembre.. Id. 433 410 473 456 i
* Ama bergantín................. .......................... 61 Málaga........ Febrero. . . . 1873 305 350

63 Marzo.......... Td. Blanes.. . . . . . . . 531 431 440 435 j¡
* D o lo res ........................................... ................................. 63 Abril Td. 553 553 1873
* Nueva Villa de Tossa (Lugre).................. 64 Agosto; . . .  

Febrero....
Td. San F e l iú . . . . . . 301 344 357 346 1

* Joven Narcisa, ántes San Lorenzo.......... 65 1873 483 415 485 473 í

Constancia. . ............ .. .............. .. . . . . . 66 A b r il , ., . . . . Td. 349
María de los Dolores, ántes Jesusa Triano. 
* G-esoría, bergantín......................................

67 Bilbao___ Mavo.......... Td. 808 368 A b ril.. . . . . 1875 Naufragó.
68 Junio. Td San Feliú, 1851. 339 344 331

* Mercedes, ántes Fortuna............................
* Barba azul, ántes Doña Sol......................

69
70

Noviembre. 
Octubre. . . .

1875
1876

Blanes, 1858....
330

397
344

346 334

* Amistad, ántes Enriqueta, Josefa Juana.
* Catalina, antes Union.................................

71 Setiembre.. 1877 452 Julio . . . . . . 1878 Naufragó.
73 Octubre.. . . Id. 500 486

Bergantines.

N. S. de la Concepción..................................
N. S. del Carmen............................................
San José...........................................................
San Félix........................................................
Primer Ermitaño...............................
N. S. del Cármen................. ........................
San Antonio........ .....................................
Redentor................................................ . . . . *
San Antonio................................................
San Jerónimo...................................................
San José............... ...........................................
Caiman.................................... ........................
Virgen Merced................................. ..............
N. S. del Cármen...........................................
N. S. del Rosario...........................................
San Francisco de Paula............... ..............

1
3
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
13
13
14
15
16 V igo.. . . . . . A bril.. . . . . 1801

300 
130 
130 
180 
150 | 
160 
170 
134 
160 
150 
130

300
300
55
88

1836
Id.
Id.
Id.

1805
1836
Id.
Td.
Iu.

1805
1815
1836
Id.
Id.
Id.

1808
1836

1837 
1836

1830 
18 36 
1818 
1840 
1836
1831 
1818
1833
1834 
1836 
1819 
1833

| Apresado ingleses. 
Desguazado.
Idem.
Apresado ingleses.
Idem id.
No existe.
Desguazado.
Idem.
Idem.
Apresado' ingleses.
Naufragó.
Idem.
Desapareció.
Apresado ingleses. 
Desaparecido.
Desguazado.
Apresado ingleses. 
Desaparecido.
Apresado mejicanos. 
Naufragó.
Desapareció.
Pasó á Mahon.
Desapareció.
Apresado.
Desguazado.
Apresado insurgentes. 
Naufragó.
Volado combate insurgentes. 
Apresado insurgentes.
Iaem id.
Apresado insurgentes.
Idem id.
Naufragó.
Desapareció.
Idem.
Apresado insurgentes. 
Naufragó.
Apresado insurgentes. 
Desaparecido.
Apresado.
Naufragó.
Apresado.
Idero.
Vendido en Marsella. 
Apresado mejicanos. J 
Idem id.
Vendido Habana.
Idem id.
Desguazado.

Barcelona .....................................................
N. S. del Cármen..........................................
Joven María................ ...........................

17
18
19 1814 Canet.. . . . . . . . .

86
80

130
San José................................................... 30 1813

1815

1816

Áronvc} .......... 85
Prueba..............................................................
San José...........................................................
San Bartolomé......... . ............... *.................
Arrogante barcelonés ..................................

31
33
33
34

M ataróc...

Barcelona.. . . . .

167
48
55

140
153
130
310
135 
165
90

300
100
106

70
100
80
90

345
110
137
190
170

73
150
150 
183 
186 
170 
170 
155 
300 
134 
304 
318
136 
337
133
134 - 
140 
186 
180
104 
130
151 
148
105 1

N. S. de los Dolores........................ ............ 35 Id. Arenvs ...........
Santísima Trinidad (a) Manso......................
Tellus.......... ........................ .

36
37 1817 Rpppplnnja Diciembre..

Manuel (a) Terrible....................................... 38 Calella .
Nueva Concepción........................................ 39 Id. Idem . ___
Buen José............................................. 30 1818 Barcelona
N. S. del Cármen.......................................... 31 Matar ó. o. . . 1819
Tribuno................................. ......................... 33 Id . f A ron
Stela Matutina............................................... 33 i Id. TVf.fi til T’ O /

N. S. dei Cármen............................................ 34 Id. Barrolon a
San Juan Bautista................................. . 35 ¡ 1830 Caleña
Virgen Cármen,...................... ....................... 36 | 1834

Id.
Tarra crfimu 1836

1835
Id

Santísima Trinidad (a) Fortuna........  . . . . 37 i San Feliú. . . .
Santa Eulalia.................................................. 38 Id J Uoret •
San Pedro................................................. . 39 I 1833

Id.
Ba^rolon s

San Mariano.................... ............................. 40 Lloret 1835
1883
1835
1836
1837
1838 

Id.
1833
1831
1841

Rom ano........................................................... 41 1834
Id.

Idem
N . S. del Cármen........................................... 43 A ren v s
Hermosa Josefa...............................................
San José..................................................... . .

43
44 Ibiza. . • •

1835
1814
1815
1837
1838 
1833
1839 
Id.

1830
Id.

San Buenaventura.........................................
Amalia .................................. ..............................................

45
46 Pa Ima

Nueva Amalia................................................. 47 Barrplona 1
Semirámide.......................................... ..................... 48

49
Tví aVíoy) i

N. S. de les Dolores........................................... San Feliú I
N. S. del Cármen.......................................................... 50 Lloret i
Cristina...................................................... 51 Idem I 1835

1831
1834

Pasó á Habana. Nauf. Africa. 
Naufragó.
Vendido Habana. 
Desaparecido.

1 Vendido Habana.

Des Hermanas....................... 53 luem 1
M on ica .................................................................... .. 53 1831

Id .
Idem 1

Marte................................................................. 54 Barcelona I
N. S. del Cármen......................... ................................. 55 | Id. San Feliú . . i 18501

1849
1840
1833!
18441
1833
1857
1838
1847

San Miguel......................................................................... 16 I Id. Barcelona.. . , 1 Desguazado.
Idem.
Vendido Habana.

| Desguazado. J 
I Vendido Habana.

Federico.................. ................................. . 57 i Id. San Feliú 1
Frasquita................................. ........... .......... 18 \ 1833 Mahon.......... 1
San José..........................................................
Estrodoro...................................... .. . . .

59
60 |

Habana. . . » Id..
Id. L loret................

Florentino . . . . .  a . . 61 | Id. A re n ys i | Naufragó.
Pasó á Mallorca.
Desguazado.
Idem.
Naufragó.
Desguazado.

! Idem.
Vendido Habana.
Idem Cuba.
Desapareció.
Desg.0 ingleses Sierra Leona. 
Vendido Habana.

Cid...............  ..................................... “ 63 1
63
64
65
66

Id.
1833
Id.
Id.
Id.

Idem I
Diligente................ Barcelona
Amnistía................. Arenvs
Rápido....................... Lloret 1843

1855Céfiro, antes Ramoncito, Ignacito.. Octubre.. . .
Febrero___
A bril..........

Arenys.............. 154
Paquete Villanueva.......... 67

68
1834 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

1835 
Id. 
Id. 
Id.

Lloret <> 135
116
110
98

A gosto... . , 1845
1835
Id,

1864

Emilio..................... IdemSan R afael,........................ 69 Pdanps JunioDon Quijote, ántes Sibina.............. 70 Idem Arenys •.Portento............................................ 71 Tnnín .1853
1837
1864 
1853

Id.
1844
1848
1853
1865

General Llauder, ántes Aurelia___ . . . . 73 Julio..........
Setiembre.. 
Diciembre..
Trlpm

B arcelona 335
Jóven Adonis....................................... . ..
Isabel I I ............................................................

73
74

Arenys..............
I j«  íf\ vi n

101
308-
170
110
90
80

116
380

Desaparecido.
Pasó á Málaga. 
Idem á Santander. 
Naufragó. 
Desguazado.

! Naufragó.
I Pasó á Noya.

San Emeterio, corbeta.»................................ 75
jrjarctJiuxici...............
Lloret i i

Orestes ................... ........... ........................... 76 T rl CYvi P o ] r, vyi nq 1
Salvador (a) Procer........................................ 77

xut/in •*•••«
A VS 1

Cármen (a) Fenicia................................ * . . . 78 ' M ílll7A T PIYl 1
Rosita................................................................ 79

luctl A\J* <>••••
B la n e s 1

* Arrogante barcelonés, ántes Conchita... SO Abril , B arcelona..,,... 355 1
(1) Yéase la Gaceta de ayer. (Se continuará.)
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D irección gen era l de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la rrñsma se satisfaga el día 48 del actual, de once de la ma
ñana á dos de tarde, el importe de las facturas de intereses de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes al 
vencimiento de 4.a de Julio último, señaladas con los núme- 
ros 3.001 al 3.174 de presentación, y las comprendidas en los 
Húmeros 1.005 al 4,834, que á pesar de haber sido llamadas 
anteriormente no se hubieran presentado ai cobro.

Madrid 10 de Setiembre de 1879,=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V * B.°=E1 Director general, Arenillas.

Direccion  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan 4 continuación para el dia 18 del corriente, de diez á
dos de, la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO. 
RESGUARDOS AL PORTADOR.

Atrasos hasta fin de 1873.
Facturas números 81 y 88, últimas de las presentadas á se- 

ñalamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 10 de Setiembre de 4879.=EI Director general, P. O», 

Damian M, Rayón.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan ú continuación para el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1879.

Facturas números 886 y 300 de señalamiento.
Madrid 10 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 

P. O., Damian M. Rayón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 
“último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección entre el 
Repilado y Aroche, de la carretera de tercer orden del Repi- 
lado á la frontera portuguesa, bajo el tipo de 671.489 pesetas 
36 céntimos, á que asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio q[ue contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad qus ha de consig
narse préviamente corno garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el'casoa de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 6 de Setiembre de 1879. ==El Director general, el B. 
de Covadonga.

Escuela general de A gricu ltura ,
LA FLORIDA.

La matrícula del curso de 1879-80 para lasf asignaturas 
que comprende la enseñanza en esta Escuela en sus tres sec
ciones de Ingenieros, Peritos y Capataces, con arreglo al Real 
decreto de 81 de Enero de 1878, quedará abierta desde el 
dia 16 al 30 del actual en la Secretaría del Establecimiento, 
sita en la Moncloa, todos los días no festivos, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde, para los alumnos que lo soliciten.

La Florida (Madrid) 10 de Setiembre de 1879.= E I  Director, 
Pablo González de la Peña. —3

7 / Será también de su obligación correr lo% extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su imp orte al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida..

9.a El contrato durará cuatro^ añrjS, Untados desde el dia 
que se fije para principiar el ser vicho $.1 comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finaUg&i* dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, Gando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección g e » 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

18. Respecto á  las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dieha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
quede, en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , c u y o  justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración" principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 da Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido ep el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

Ib. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Lérida,y por los demás medios 
acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador civil de Lé
rida y  Alcalde ae Balaguer, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 13 de Octubre próxi
mo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Au
toridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.800 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 180 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno ele Lérida para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 84 de Enero de. 1860, inmediatamente que 
reciba Ja adjudicación d e f in i t iv a  del s e r v ic io .  Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones ss harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete aprestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósit o prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expe dida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, po.r la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta i*on recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de 1a. subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podr ’án retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. • . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción dtfil correo diariamente en carruaje
desde Lérida á Balaguer y viceversa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

, (Fecha y firma,)»
Toda proposición que no se ha.He formulada en estos tér

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de Correos y  T elégrafos
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc- 

qi ’on diaria en carruaje del correo de ida y vuelta entre Lé- 
r % 'da y Balaguer.
1 / El contratista se obliga á conducir diariamente y en 

carru aje de ida y vuelta desde Lérida á Balaguer toda la cor- 
respoi. '.dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex- 
cepeioi i de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificado s F demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito , recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observan \do para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción dt -be ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invh srta en las detenciones, el cual se marca en el itine
rario forma do por la Dirección, fijando también las horas de 
entrada y sabida en los pueblas del tránsito y extremos de la 
línea. Este itinerario  podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio-

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cf-uarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato,, abonando aquel los perjuicios 
que se originen ad Estado.

4G Para el butm desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los' puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Lérida. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz 
para conducir ia correspondencia, independiente del lugar que 
ocupen les viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición Indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes ,<m que se con- I 
duzca te correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. !

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona» 
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó 
exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, ss abrirá, en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio déla Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Setiembre de 1879.== El Director general, 
G. Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d píélica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Viilada y Vecilla de
Valderaduey por Villalon, en las provincias de Palenda y
Valladolid.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Viilada á Vecilla de Valdera
duey toda la correspondencia y periódicos que lo fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres - 
cripciones rigentes.

8/^ La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida, en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel ds multas la de 5 
pesetas por cada cuarto do hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de Fa
lencia y Valladoiid.

5.a Es condición indispensable que los conductores da Is 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precie 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Falencia ó Va
lladolid.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo per la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des» 
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral*

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de* 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Sí la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugahá re
clamación alguna en el caso poco probable de que los]datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más o'en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta uel rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dieha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la' escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni trflsriAKflT* «sin nrévin nermiso del Gobierno.
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77, H  < om rRrte queda sujeto á lo prevenido en el a r i  SF 
deJ i Pireto de %7 de Febrero de 185% si no cumpliese las
ecudic* > c gve 1 “be llenar para el otorgamiento de la escri
tura, La, iu era «us esto tenga efecto en el término que se se
ñal^, ó m31e’uu<e " cabo cualquiera délas condiciones de esta 
pliego*

•i'6, :i < m fú contratista a cualquiera de las condi
cionas iL  el contra lo s- irrogasen perjuicios á la 
A Jad ' . i * < .. . ’úlaa, peurá cLa ejercer su acción contra la

hasha A /*•' Y.puuo resaroir-iionio. 
b _ ' nuncír.rá ci: t\. roe, >\,áqxid y Bo-

7 ^ .es v ,s 1 r> provínoos üe ° a y Vedado i y ,  y por 
ios P a r  ' estambrados; á lugar ante los üo-
b£i*-ado' , r speRivos y A ) Villa ion, asistidos
de los Adrein’stra dores de Correos de ios mismos puntos, el 
día 14 de Octubre próximo, á la una ds la tarde, y en el local 
que se talen di el > * u i oridades.

El tipo ' ic ' para la licitación será, la cantidad de 
1 m J resetas an « "

%■!- "Para presentarse un licitador será condición precisa 
i * uir previamente en la Caja general de Depósitos, en 

s a  ursalc' 3  de las capitales de "provincias ó punios en que 
¿ ' c «alebrarse la subasta, la suma ó )0 L setas en metá-
i ce, ' bien en efectos de la Deuda púb i A ;alando su im
porte efectivo conforme al Real decreto uc V ágosto de 1876,
o á las disposiciones que rijan el dia del ic e. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos a ios interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará, en las oficinas del Gobierno respectivo para la formali
za cion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real orden-circular de £4 de Enero de 1860, inmediata
mente quo reciba la adjudicación definitiva ¿el servicio. Dicha 
fianza so constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin'no se disponga así por el referido 
centro*

%S. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y Arma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certiAcacion expedirla por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por la que conste m aptitud legal, buena 
conducta, y~que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
m e licita. "

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévia presentación de 
documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
uno. vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones s@ observará la fór
mula siguiente :

«Do F. de T., natural d e ,. „ . vecino de. . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Vfi
liada á Ve cilla de Valckr&duey y viceversa, por el precio de. , . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición %%, 
ó exceda del tipo que lija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta,

£5. Abiertos los pliegos y leiáos públicamente, se exten
derá el acta, del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones q ue se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Setiembre de í 879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Vegue- 
Uina, en el ferro carril del Noroeste, y Benavente, en las pro
vincias de neón y Zamora.
ID El cj itr. tiste se obliga á conducir á caballo o en car- 

ruriÉ y m ' >te de ida y vuelta desde, la estación de Ve
guer i a. á L por La Buñeza toda la correspondencia y
periedie - u i- fu* ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, J ndo los paquetes, certificados y demás corres
pondo >c ac * ’ i j í h s á  cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que ch r1 s , oy%* n á otros destinos, y observando para, su 
recepción y trepa las prescripciones vigentes.

%.t: La distancia da 47’kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca en 
el itinerario formado por la Dirección, fijando también las ho
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea! Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel do multas la de 10 pese
tas por cada cuarto do hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4A Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
■al contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de León y Zamora, 

Si el servio-o se prestirá en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5A Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la, correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7A Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobran fio su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de León ó Zamora.

9.a El ̂  contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qué se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la. Adminístretelo!! principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
da tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar , para los efectos correspondien
tes., desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara déla  reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá, contestar dentro del tér
mino ele los lo  dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1% Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y  una, simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , c u y o  justificante de pago deberá ex
hibir en el auto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme eon lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
del Real decreto de 21 de Febrero de 185% si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se» 
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de los provincias de León y Zamora, y por los 
demás medios acostumbrados; y  tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes de La Bañeza, Astorga 
y Benavente, asistidos de los Administradores de Correos 
de ios mismos puntos, el dia 13 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

%0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
£.500 pesetas anuales.

%1. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de £50 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cayo resguardo que*» 
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para la formaliza
cion de la fianza en 3a Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real-órden circular de £4 de Enero de 1880, inmediatamente 
que recib'? la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones so harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar ei servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho ei depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad bel propínente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

£3, Los pliegos eon las proposiciones; han de quedar preci
samente en poder dtd Presidente de Ja subasta durante la 
media hora anterior á Ja fijada para dar principio ai acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

%4. Para extender las proposicion es se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T,, natural d e .. . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del cor reo diario á caballo ó en car
ruaje desde la estación de Vegueffiina á Benavente y viceversa 
por el precio d e . . . , ,  pesetas, anuales, b a jó la s  condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contonga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición &&»

ó exceda del tipo que fija la £0. será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

2o. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expedienta al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dí-recmon 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26, Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores da lagf 
que hubiesen ocasionado el encuate.
. &7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma j  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta do remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio- 
público.

Madrid 9 de Setiembre de 1879.=E1 Director sra&sral. G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias faltas de franqueo el dia 9 de Setiembre.
Núm. 400 Alonso Herrero,—lamilla.

101 Aquilas Luph—San Sebastian.
10% Condesa de la Encina.—Trujillo.
103 Flora del Fresno.—Arévalo.
104 Francisco Forzano.—Puente de Valleeas.
105 Gregorio Martin.—Bercimuel.
106 Hipólito Alonso.—Bilbao.
107 Juana Mugíro.—Chanos.
108 Juan López.—Almería.
109 Juan Lara.—Puroarin de Trells.
110 Luis Moral.—Arévalo.
111 Martin Alonso.—Canearena.
11% Marcelino Sanz.—Las Cuevas de Velasco.
113 Valentín Sanabria.—Vinaspres.

Madrid 10 de Setiembre de ÍB7ti=-F' AíLriiríLrvdcu, Marti® 
Botella

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados é los destinatarios.
Día 10.

’L' P  M í  í* R
iílaeioa de oríge». nom M li*.

Santander  Dolores de V era.. .  Magdalena, 4.
Heligoland ........  B d a ri    .............. Calle Atocha, 148.
Son Sebastian.. .  Nazario Merino.. . .  Montera, 6, cuarto.
P a r ís .  .............. Jasó María. . . . . . . .  Alcalá, 28.
A lbacete..  Manuel Lerna  Alcalá, £8, tercero.
Soria................... Ruperto B enito .. . .  Alcalá, 9, principal..

Madrid 10 da Setiembre da 1879.=^E! Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alicante.

B. José María López, Juez de primera instancia de Alie&nt e 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tadeo Salee» do 
y Molina, casado, jornalero, de %9 años de edad, natural yv e~ 
ciño de Caudete, para que dentro de 10 dias comparezca a nte 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en ea usa 
contra él por uso de documentos ajenos, y emplazarle ’ para 
ante la Superioridad; apercibiéndole que si no se presen .ta le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 30 de Agosto de 1879.=Jcsé_ María 
López.=De órden de S. S., Ensebio Pinedo.Arévalo

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera im  tanda de 
esta villa de Arévalo y su partido.
• Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los suje
tos declarados procesados que el dia 17 de Abril úl timo corta
ron y sustra jeron 16 carros de ramera y ocho hev /as de cisco 
y tizos del monte pinar de los Propios de esta v ilia  de A réva
lo y cuyas señas se ignoran, para que dentro del preciso é im- 
prordgable término de 10 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, comparezcan en la sala-audien cia do este Juz
gado con objeto de recibirles la correspondiente indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Arévalo á %9 de Agosto de 18ú9.=Manuel Grande 
y Arbiol.—Por su mandado, Santiago He rnández y Medina.

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Santiago de 
Vega Ferreras, de domicilio desconocido é Ignorado paradero, 
para que en el improrogable término de nueve días compa
rezca en la audiencia, de este Juzgado á contestar la demanda 
civil ordinaria que D. Juan Antonio Conde y C oca, vecino de 

j Valladolid, le ha. promovido sobre reclamación de 15.708 rs« J
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costas; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Arév&lo á l .9 de Setiembre de 1879.== Manuel 
Grande y A rbiol.=Por mandado de S. S., Blas de la Gal.

—P

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de E rrazquin , Juez de prim era instancia del

distrito de San Beltran de Barcelona.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

m inal que se instruye en dicho Juzgado, se cita, llam a y em
plaza á Antonio Franqueza y Aumasquó y á José Gómez Car
rasco, para que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la audiencia del Juzgado, sito en los bajos de la 
cárcel, al objeto de notificárseles la sentencia absolutoria recai- 
da en la referida causa sobre h u r to ; parándoles, caso de in~ 
comparecencia, el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 86 de Agosto de i879.=Joaquin de E rrazqu in .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 
de cumplimiento dimanante de la causa sobre hurto  contra 
Antonia Puente y Cañó, conocida por Antonia Martinez, de 18 
años, costurera, natural de Fresno Rio Tirón, se cita, llama 
y emplaza á la misma para que dentro del térm ino de 10 dias, 
contaderos desde la inserción del presente en  la  Ga c et a  d e  
M a d r id ,  comparezca en las cárceles de esta ciudad de rejas 
adentro al objeto de cumplir 3a condena impuesta en méritos 
de la referida causa; parándole, caso contrario , el perjuicio 
que en derecho haya lugar*

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad de 3a referida joven.

Barcelona 88 de Agosto de 1879.=Josquin de E rrazqu in .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri
minal que se instruyó sobre estafa contra Adolfo Magrans y 
Matas y que pende de cum plim entarse la ejecutoria, se cita y 
llama á dicho sujeto, que es de unos 18 á 19 años, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en *a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a cárcel de esta ciu
dad de rujas adentro al objeto de cumplir la condena que le 
ha recaído en méritos de la referida causa.

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
¿ jas cárceles de esta ciudad á mi disposición al referido s u 
jete.

Barcelona 88 de Agosto de 1879.=Joaquin de E rrazqu in .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

C artagena.
D. Vicente F„odriguoz Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rem a

tado Gabriel Herrero y Rey, lñjo de Francisco y de V alenti
na, natural de Olot, provincia de Gerona, casado, zapatero, de 
33  años de edad, vecino de esta ciudad, morador en la calle 
del Cuervo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de Ib  dias se presente en las cárceles de este partido 
á extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á 
su esposa; bajo apercibimiento que de no verificar dicha pre
sentación dentro del término fijado, que principiará á correr 
desde 3a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín da la provincia, le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

En su virtud requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares, y agentes de policía judicial para que pro
cedan con el mayor celo y actividad á la busca y captura del 
rematado Gabriel Herrero y Rey; y habido que sea, lo rem itan 
con las seguridades convenientes y tránsitos ordinarios á las 
cárceles de este partido.

Dada en Cartagena á 30 de Agosto de 1879,=Vicente Ro
dríguez Junquera .= P or su m andado, Francisco B autista y 
Soriano.

C eb r e r o s .
D. Juan Toledo, Juez de prim era instancia de la villa y par

tido de Cebreros.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Gil F ru tos H er

nán, natural de la L astra del Cuéllar, y residente en esta po
blador), soltero, jornalero, sirviente, de 88 años de edad, de 
estatura baja, color moreno, ojos y pelo castaños, y viste pan
talón azul de tela y faja negra, para que en el preciso térm ino 
de 10 dias, á contar desde el del siguiente al de la inserción 
de este edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en las cár
celes de este partido á extinguir la pena que la ha sido im 
puesta por la Excma. Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
de este distrito en causa que por hurto se le ha seguido; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan con la m ayor urgen
cia á 1& busca, captura y remisión á este Juzgado con las se«

guriíades convenientes de indicado sujevo. pues así lo tengo 
acordado m  la ejecución de dicha sentencia.

Dado en Cebreros á 1 .° de Setiembre de? 1879.=Juan Tole- 
do.==El Escribano, Juan Juárez de Toledo.

E strada.
D. José Vidal, Juez de prim era instancia de Estrada.
Por ia presente se cita, llam a y emplaza á Juan Tato P i

chel, de ia parroquia de Dos Iglesias, y en la actualidad a u 
sente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 10 
dias, contados desde la  inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la seda de audiencia de este 
Juzgado á rendir indagatoria en la causa que se le forma sobre 
lesiones á su vecino Francisco Failde; apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la busca del Tato, cuyas señas se expresan á continua
ción; y siendo habido, se le conduzca detenido a la  cárcel p ú 
blica de esta villa.

Estrada 87 de Agosto de 1879.=José V idaI.=Ignacio An- 
dújar.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, pelo entrecano y algo falto 

del mismo, barba poblada.

                                  gijon.

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
de la villa de Gijon y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Ramón 
del Busto, na tu ra l de la parroquia de Logrezana, concejo de 
Carreño, para que al término de 80 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en el Juzgado de prim era instancia de Guanabacoa (isla de 
Cuba) á deducir el derecho que pueda asistirles; advirtienáo 
que se han presentado á optar á la herencia D. José, Doña Jose
fa y D. Manuel del Busto y Perez, hermanos legítimos del 
finado, y que no se adm itirá ninguna que se presente si no lo 
hace con los documentos que justifiquen su. parentesco; pues 
así lo tengo estimado en exhorto procedente de aquel Juzgado.

Dado en Gijon á 86 de Agosto de i879.=Segism undo Gar
cía B orron.=Por mandado de S. S., César Suarez Noval.

—P
G ra n a d a .—Campillo.

En causa crim inal que se sigua en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Campillo y por la Escribanía del ac
tuario sobre falsedad de documentos, se ha acordado recibir 
declaración á D. Miguel Oliva, agente empresario de sustitu 
ciones de quintos, vecino que ha sido de esta ciudad, residente 
en Madrid; y como de las diligencias practicadas no ha sido 
posible averiguar su paradero, se ha acordado llam arle por 
cédula y término de ocho dias para que verifique su presen- 
tancion ante este Juzgado; bajo apercibimiento que áe no h a
cerlo dentro del dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 87 de Agosto de 1879.=Ei actuario, 
Emilio Sabater.

G ranada.—Sagrario.
D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del d istrito  

del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y llam a á Doña Carlota Casielles, 

cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de 80 dias comparezca en este Juzgado para hacerle saber nom
bre Procurador y Abogado que la  represente y defienda en la 
Superioridad de la Sala de lo civil de esta Audiencia en k s  
autos que sigue con D. Juan Trujillo Cardona sobre reivindi
cación del cortijo de Barandillas, mediante á que han desisti
do de su representación y defensa los que anteriorm ente tenía 
nombrados.

Dado en Granada á 30 de Agosto de 1879.=Fernando 
R u iz .= P er mandado de S. S., Bernardo Escolar. —P

Granacla .—Salvad or .
D. Pedro García San Román, Juez de prim era instancia dej 

distrito del Salvador de Granada.
Por la presente las Autoridades y agentes de policía ju d i

cial darán sus órdenes 4 fin. de que se proceda á la busca y 
captura del procesado José Fernandez García, de esta vecin
dad, barbero, y cuyas demás circunstancias no constan, po
niéndolo á mi disposición en el arresto de esta capital, á fin 
de que responda á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre hurto.

Asimismo se cita, llam a y emplaza por término de 10 dias 
para recibirle declaración en dicha causa á la testigo F ran
cisca Montiel, sin que consten más circunstancias, para que 
en dicho término se presente en este Juzgado á los efectos ex- 
presados.

Dado en Granada á 18 de Agosto de 1879.= Pedro García 
San R om an.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Salva
dor detesta ciudad y por mi Escribanía se sigue causa crim i
nal de oficio sobre fractura y sustracción de valores que conte
nía una carta certificada, en la cual está acordado recibir 
cierta declaración á D. José María Zava’ia, que se hallaba en 
cargado en Abril de 1876 de la secci ón de certificados de la 
principal de esta referida ciudad ; y como se ignora su para
dero, se le cita para que dentro del término de 16 dias compa
rezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita  en los Mira
dores de la Plaza de Bih-Rambl& de esta capital; bajo a p e ra -

miento que de no hacerlo le parará eJ perjuicio que haya lugar.
Granada 87 de Agosto de 1879.»»Jesús Prieto.

                                    G a u c i n .D. Nicolás López de Hierro, C ab.JIero de la Real y d istin 
guida Orden española de Oárüos III y Jue,z de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se cita y emplaza á A lonso Ortega Melgar, 
natu ra l .de Benarrabá y vecino de Casares, soltero, ganadero y 
U8 15 años, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el term ino da 80 dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone en este Juzgado á p resta r 'inqu isitiva  en cau
sa que se je sigue sobre hurto de una piqueta de1 Juan Martin 
Rodríguez; que si lo hiciere será oído, y en otro caso continua
rá  aquella en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades, así .civiles coma 
m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á l a  busca del 
Alonso Ortega Melgar, remitiéndolo en clase de detenido á 
disposición de este Juzgado.

Dado m  Gaucin ¿85  de Agosto de 1879 .=Nicolás López de 
H ierro ,=P or su mandado, Teodoro de Molina.

Jaca.

Por la presente y de orden del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del partido se cita de comparecencia, ante el mismo y  den
tro de octavo dia á María Membrudo, vecina que fue de esta 
ciudad en el año 1877, natural de Castellón de Ja Plana, y que 
debe hallarse en alguna casa de prostitución, cuyo actual pa
radero se ignora, todo al objeto de recibirle declaración en la 
causa que se instruyo en este Juzgado sobre tentativa de 
allanamiento dem orada; bajo apercibimiento si deja de com
parecer á no mediar justa causa.

Jaca 1.'0 de Setiembre de 1879. =  El Escribano, Celestino 
Miravé.

La Almnnia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de La 

Almunia y su partido.
En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á la hija de 

un tal Diego el gitano, cuyo nombre y demás circunstancias 
se ignoran, que pernoctó en esta villa la noche del 86 de los 
corrientes, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a Pr i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa sobre sustracción de tiras bordadas de la propiedad 
de Fulgencia Perez, quinquillera am bulan te; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Almunia á 30 de Agosto de 1879.=Peáro Aqui
lino D ávüa.=D e su orden, Florencio Moya.

La Caralina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Yalenzuela, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la-Nación española atentam ente 
saludo, y hago saber que en este de mi cargo y por la E sc r i
banía del que refrenda se sigua causa crim inal de oficio con
tra  José Ribera González, natura l de Vegallero, provincia de 
Albacete, vecino do Linares, hijo de Pedro y Juana, casad* q sin  
hijos, jornalero y de 39 años de edad, sobro robo de cal calle- 
rías á Doña María de los Dolores Perez de Vargas; en cuya 
causa se ha acordado en providencia de este dia ex pe d ir ls> 
presente requisitoria, por la que y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces arriba n om bra- 
dos, y de mi parte Ies ruego y encargo que luego que , la pre
sente vean se sirvan mandarlo guardar y cumplir, ; y en su 
consecuencia disponer se proceda á la busca, captura y re m i
sión en su caso á este Juzgado y cárcel de partido eo n las se
guridades convenientes de dicho procesado.

Al mismo tiempo se cita, llam a y emplaza a¡ reñ erido pro
cesado Jtsé Ribera González, para que en el iérm ino  do 15 
dias, á contar desde que tenga lugar ia inserción c ie esta re
quisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n este ante
dicho Juzgado, que tiene su audiencia en la calle .7 Real, núme
ro 80, para la práctica de cierta diligencia; bajo 4 percibimien- 
to que si no comparece le parará el perjuicio q w  haya lugar» 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia..

Dada en La Carolina á 83 de Agosto de l íf  79.=FrancIseo 
Muñoz Va!enzueIa.=Por mandado de S. S., R&í ael Charte.

La Roda.

D. Pascual Ibañez y Palao. Juez de priva era instancia de 
esta villa de La Roda y su partido.

Por el presante se cita y llam a á  Fra? aeisea H incjosa la 
Huerta, domiciliada en Chiva, provincia di ; Valencia, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en f este Juzgado dentro 
del término de 10 dias á prestar declarad -e n en la causa que 
se sigue contra, Bernardino Atienza Jinr xenez por disparo de 
arm a de fuego; pues así está acordado 4 v irtud  de providencia 
del dia de ayer.

Dado en La Roda i  88 de A gostad' 3 1879.=Pascual Ibañez 
y P alao .= P or su mandado, Leandro 7Escribano Molina.

D. Pascual Ibañez y Palao, Jue z de primera instancia de 
esta villa de La Roda y su partido .

Por el presente se cita y llam a al vecino de Villarrobledo 
1 Angel Diaa y Martinez por térm ino de 10 dias para que se 
i presenta en este Juzgado á declarar en Ja causa crim inal que 
1 de oficio se sigue por sustracción de una caballería menor 
| de la propiedad de D, A ntonia María Lara; pues así queda
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acordado por providencia, del día de ayer en atención á igno
rarse 1;*, residencia del yjrlsmo.

Dado en La Roda é 29 do Agosto de 1879.—Pascual IL&ñcz 
y Pdao.==Por su maridado.. 'Leandro Escribano Molina.

D. Pascual IbaíTez y Palao, Juez de primera instancia de 
esta vida de La E' oda y su partido.

Por el presen! o se- cita y llama i  D. Pedro Romero León, 
natura 1 de Tera.} provincia, ele- Sería, vecino de Madrid, cuyo 
paradero m  ign ora, para que comparezca en este Juzgado den
tro del térmiiu > de 10 dias á prestar declaración en causa que 
se sigue sobro incendio del carro-correo de Alcaráz á Villar -  
robledo.

Dado o?) La Roda á 1.° de Setiembre de 1879.=P&scual 
Ibañez y p&!ae.=Por su man da de, Leandro Escribano Molina.

L a  U n i o n .
D. I AALml Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta v Llu y su partido.
P' la presente cito, llamo y emplazo á Trinidad Moreno

Ferr dez, de 28 años, casada, vecina que ha sido de esta vi
lla, i^ara, que dentro del término do 10 días, contados aesae la 
i n ?  /¿clon del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la .mla-audieneia de este Juzgado á la práctica de ciertas dili- 
g anolzs en la causa que estoy instruyendo contra Juan San- 
c ¿hez García y otros sobre desacato a los agen<>cs de la Auto

ridad.
Dada en La Union á 80 de Agosto de 18 ¿9.= Rafael Blas- 

■*3G.=Por su mandado, Andrés Ortiz.
Ledesma.

D. Alberto Blanco Boñigas, Jaez de primera instancia de 
la villa da Ledesma y su partido, en la provincia de Sala- 
manes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Hernández Martin, natural de Campoeerrado, de estado 
•«casado, oficio sirviente, de edad de 37 años, y es de estatura 
regular, para que en el término de iO dias se presente ante esto 
Juzgado de Ledesma con el objeto de practicar una diligencia 
acordada en la causa que contra dicho sujeto se instruye por 
hurto de una gallina de la pertenencia de Agustin Bellido, ve
cino de Almenara; quedando apercibido que de no comparecer 

. en el término que se le fija será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil 
. y demás agentes de la policía judicial, para que practiquen 

las más eficaces diligencias á la busca y captura de dicho 
sujeto; poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

. Dado en Ledesma á £6 de Agosto de 1879.=Alberto Blanco 
Bohigas.=Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

L ir ia .
D. Juan Antonio Lis y Tel, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, Regente del de primera instancia de la misma por 
; ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el pres míe y único edicto cito, llamo y emplazo á los 
porteros y ordenanzas que se encontraban en el Gobierno civil 

• de esta provincia en Ib de Octubre de 1873 prestando servicio,
■ p a ra  que en el término de lo  dias, á contar desde el siguiente 
‘ a l en que tenga lugar la inserción del presente en la Gac et a  

d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
estt 3 Juzgado á fin ¿e prestar cierta declaración; ba jo apercibí- 
mis nto que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
luga ir.

L *ado en Liria á 30 de Agosto de 1879.== Juan Antonio 
Lis.= UPor mandado de S. S., José Fernandez.

Madrid.—Audiencia.
D. , Tesé Escribano y González, Escribano de actuaciones 

del Juz gado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se sigue * causa criminal de oficio contra Casiano Cebrian Gar
cía y Jost Ta García Benito por contrabando y falsificación de 
marcas ó » contraseñas del Estado, en la que. se ha dictado la si
guiente:

«Seníei icia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Agosto 
de 1879, e l . Sr. D, Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de pri
mera insten cía d¿i distrito de la Audiencia de la misma, ha
biendo visto esta causa criminal seguida de oficio contra Ca
siano Cftbriai * García, natural de Villarrubia de Santiago, par
tido judicial c le-Ocaña, Toledo, casado, de 42 años de edad, car
retero y vecin ° d® esta villa, y Josefa García Benito, de 53 
años, casada, . lo esta vecindad, ambos con instrucción, y de
clarados eontuL taoss y rebeldes, sobre contrabando y falsifica
ción de marcas i  ̂contraseñas del Estado:

1.° Resultará $ que con noticia el Alcalde de barrio de Mi
nistriles de esta referida Corte de que en el cuarto tercero 
de la izquierda de la calle de Juaneio, xnlm. 16, existia algún 
contrabando, se coi nstituyó en él; y como -encontrase cerradas 
algunas de sus h&l útaciones, procedió ¿ .su sobrellave y dió 
parte al Gobernador v de la provincia, y este .al Jefe económico, 
que á su vez lo comui. dcó al Juzgado de la Inclusa, donde se 
seguía causa contra e l Cebrian por haber expuesto el refe
rido Alcalde en su dii 'ha comunicación que ai tal Cebrian 
pertenecía la habitación sobrellavada:

2.° Resultando que el Juzgado de la Inclusa mandó poner 
el correspondiente testim orno de las expresadas comunicacio
nes que paso á este Juzgado por contraerse á ser hecho ocur
rido dentro de la demarcaci ón del mismo, y por su eonsecuen- 
eia se mandó recibir declaración á la Josefa García, inquilina 
del cuarto en cuestión, la que expuso que las habitaciones cer
radas que en su cuarto se encontraron las tenía alquiladas á

Casiano Cebrian, el cual iba y se encerraba en ellas, que 
la declarante supiese lo que hacía; pero sí observaba, que otro 
hombre que le acompañaba, llevaba y sacaba algo 'envuelto en 
un saco, sin quo pudiera determinar lo que era,* citando ade
más en comprobación del arriendo de la referida habitación 
al Cebrian á varios testigos á quienes debía constarles, los 
cuales no han contestado la cita á satisfacción, puesto que se 
reduce el que más á manifestar haber visto al Cebrian ir más 
ó menos á la casa de la Josefa:

3.® Resultando que indagado el Cebrian niega por comple
to el hecho del arriendo de las habitaciones, y que tuviese 
nada que ver con la Josefa, negativa en que insiste, en el careo 
celebrado con la misma:

4° Resultando que en tal estado se mandó levantar el so
brellave puesto por el Alcalde de barrio y proceder al recono
cimiento de las repetidas habitaciones; y tenido efecto, se en
contró en ellas un caballete de madera, con seis cogindfes; una 
medida pequeña de hoja de la ta , con residuos de aceite, dos 
sillas de pino, pintadas de negro; un saco de lona, con dos ar
robas de vena, de tabaco; otro saco igual, con una arroba de la 
misma vena; otro con una media arroba de tabaco picado; otro 
con dos arrobas y media de polvo de tabaco; cuatro sacos de 
la misma clase, vacíos; un paquete de etiquetas, papel amari
llo, que dice: «Renta de Tabacos.-—Fábrica de Madrid;» unas 
cuantas etiquetas del mismo color, que dicen: «Picado haba
no.-—Suave.—125 gramos;» un paquete de etiquetas papel color 
de tabaco, de la Fábrica de Cádiz; otro paquete de la misma 
clase, hecho ya cajetillas; otro paquete de etiquetas, papel del 
mismo color, de la Fábrica de Madrid; un paquete con papeles 
de igual color, unos más claros que otros; un legajo de plie
gos do manufacturas escritas en francés; cinco cedazos de dis
tintas clases y en buen uso; dos marcos de alambrera y una 
romana antigua de platillo, con su pilón; hechos que por méri
tos á la diligencia de reconocimiento, folio 20, declaró probados:

5.° Resultando que conducidos estos efectos, salvos algunos 
ejemplares de las etiquetas de cajetillas al almacén de efectos 
estancados de la provincia, apareció el tabaco con un peso lí
quido de 14 kilogramos; siendo inútil para aplicarlos á nin
guna de las elaboraciones que previene la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1872, y por lo que debia quemarse; hechos que por 
mérito al informe folio 68 vuelto y diligencias folios 67 y 68 
declaró también probados:

6.® Resultando que convocada la correspondiente junta ad
ministrativa; reunida que fué, se acordó en ella declarar proce
dente el comiso del tabaco y efectos detenidos, y que los reos 
habían incurrido en pena personal por delito conexo como 
comprendidos en el caso 4° del art. 17, y en el 1.® del 18 del 
decreto de 20 de Junio de 1852, hechos que por cuanto apa
rece de la certificación, folio 14-9, declaró asimismo probados:

7.° Resultando que reconocidas por peritos revisadores de 
la Fábrica de Tabacos las etiquetas ocupadas, manifestaron 
que las del folio 23 tienen un parecido á las que se usan en la 
Fábrica, sin que puedan decir fijamente si son falsas: que las de 
los folios 21, 25 y 26 son falsas, y las dsl 27 también son pare
cidas á las que se usan en sus respectivas Fabricas, sin que 
puedan decir si son ó no falsas, y las del 30 son de imitación 
francesa; hechos que por cuanto exponen dichos peritos al fo
lio 72 declaró asimismo probados:

8.° Resultando que tanto el Casiano Cebrian como la Josefa 
García dejaron de comparecer á los diferentes llamamientos 
que por edictos se les han hecho, sin que de las requisitorias 
libradas para su busca haya podido encontrárseles, y por lo 
cual se les declaró rebeldes:

9.® Resultando que por lo tanto en rebeldía de dichos pro
cesados se han entendido las últimas diligencias con los es
trados del Juzgado, incluso la de traslado para defensa de la 
acusación formulada por el Promotor fiscal, en la que preten
de se condene á repetidos procesados por el delito de contra
bando al comiso del tabaco y efectos aprehendidos y en una 
multa del séxtuplo del valor de dicho tabaco al precio del es
tanco, y por el de falsificación de sellos y mareas á un año 
ocho meses y 21 dias de presidio correccional, y 150 pesetas de 
multa:

10. Resultando que continuando en este estado la causa, y 
trascurridos los términos para evacuar el traslado de defensa, 
se trajo á la vista con citación para sentencia:

11. Resultando que en este estado, y no constando el valor 
áei tabaco aprehendido, se dictó auto para mejor proveer, 
mandando se dirigiese comunicación al Jefe económico de la 
provincia, para que se sirviese informar sobre el valor del ta
baco aprehendido, no por la falta de aplicación á las elabora
ciones de las fábricas, sino por el fraude que su venta como 
de contrabando produjera al Estado, contestando que el expre
sado valor lo era de 286 pesetas, siendo extensivo expresado 
auto á que se trajera testimonio á la causa de la sentencia que 
se hubiera dictado por el Juzgado de la Inclusa contra el Ce
brian García en el proceso que centra el mismo se siguió; y 
remitido, aparece que fué condenado en la multa de 10 pesetas:

1.® Considerando que los hechos que dieron origen á la for
mación de estas causas constituyen el delito de contrabando, 
previsto en el núm, i.°, del art. 18 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, y como conexo del mismo la falsificación de 
los sellos ó marcas adoptadas para la facricacion nacional, 
llevada á efecto para encubrir la defraudación, previfeto en el 
artículo 289 del Código penal en relación con el núm. 4° del 
artículo 17 del citado decreto, pues no otra cosa demuestran 
las etiquetas ocupadas en las habitaciones donde se encontró 
el tabaco y demás efeotos propios para su elaboración:

2.° Considerando que de ambos delitos son responsables en 
el concepto de autores, tanto el Cebrian como la Josefa García, 
en cuanto es indudable que el primero iba á trabajar el taba
co casa de la Garcíay ya porgue así se lo manifestaron al Al- ■

calde de barrio que hizo la denuncia, ya porque así lo asegu
ra la García, y sobre todo, por sus antecedentes, toda vez que 
ya ha sido castigado anteriormente por igual delito, y la Gar
cía por haberse, encontrado en la casa el tabaco y ser invero
símil que no se apercibiera de cuanto en ella ocurria, aunque 
no fuese más que por el olor que de ordinario produce dicha 
sustancia, y más al trabajarse:

3.® Considerando que por el delito de falsificación expresa
do han incurrido en la pena de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio, que para la Josefa debe ser de pre
sión, dado su sexo, y multa de 150 á 1.500 pesetas, cuya pena 
debe aplicarse en su grado medio, por no existir circunstan
cia alguna atenuante ni agravante que poder apreciar, y por 
el de contrabando en una multa que no bajará del triplo ni 
excederá del séxtuplo del valor del género aprehendido, según 
el art. 25 del citado decreto, siendo apreciable en este delito 
por ambos procesados la circunstancia agravante 8.a del a r
tículo 22 del citado decreto, puesto que para el contrabando 
tenían fábrica de elaboración, como justifican los efectos ocu» 
pados, debiendo apreciarse por lo que hace al Casiano otra 
agravante por haber sido castigado anteriormente por igual 
delito, comprendido en el núm. 9.° del mismo artículo que le 
determina, sin que respecto de ambos pueda estimarse c ir
cunstancia alguna atenuante:

4° Considerando que por las condiciones de estos delitos 
no existe responsabilidad civil que hacer efectiva en favor de 
ninguna otra persona, y que el comiso del género y efectos 
aprehendidos ha sido declarado por la Administración á quien 
compete hacerlos:

5.° Considerando que tanto con arreglo á las prescripcio - 
nes del Código penal como á lo que ordena el tan citado de
creto, deben ser condenados en las costas procesales tanto los 
responsables de un delito ó falta sujeto á la legislación común, 
como los que lo son de un delito de contrabando:.

Visto las disposiciones legales citadas con los artículos se
ñalados, y en los demás que con ellos guardan respectivamente 
relación, y el 328 de la ley orgánica del Poder judicial;

Fallo que debo declarar y declaro lo que se deja consignado 
en los precedentes fundamentos, y por su virtud y de confor
midad con lo que previene el art. 8-4 del repetido decreto de 20 
de Junio de 1852, debo condenar y condeno en su ausencia y 
rebeldía á Casiano Cebrian García por el delito de falsificación 
de sellos á la pena de dos años de presidio correccional, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio 
ó derecho de sufragio y multa de 150 pesetas, y á la Josefa 
García Benito por igual delito á dos años también, pero de 
prisión correccional, con las accesorias compatibles con su 
sexo, de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena; y por el delito de contra
bando al primero en una multa del séxtuplo del valor dado al 
tabaco aprehendido, y á la segunda en otra multa equivalente 
al quíntuplo de dicho valor; sufriendo en insolvencia de tedas 
las r e s p o n s a b i l i d a d e s  pecuniarias que se dejan expresadas el 
apremio personal equivalente á razón de un dia por cada 5 pe
setas; é igualmente se condena á cada uno de dichos procesa
dos en la mitad de ias costas procesales, teniéndose por hecho 
el comiso de los géneres y efectos ocupados.

Notifíquese esta sentencia á los procesados en los estrados 
y por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos 
oficiales para que llegue 4 su conocimiento, y luego que tras
curra el término que tienen para apelar de ella, dése cuenta 
para proveer lo que corresponda.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sebastian Carrasco.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, estándola celebrando 
pública en el local de este Juzgado hoy dia de su fecha, de que 
doy fé.=José Escribano.»

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 25 de Agosto de 1879.=José Escribano.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia, del distrito de la Audiencia de esta ca
pital se cita y llama á Manuel Donego, cuyo actual paradero se 
ignora, pura que dentro del término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que baya lugar.

Madrid 29 de A g o s t o  de 1879.=E1 actuario, José Escribano.

M a d r id .—C e n tr o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, é ignorándose quién 
sea un sujeto que parece llamarse D. Pedro Villar, presentador 
de facturas-resguardos de intereses de la Deuda pública de la 
décimaquinta y décimasexta subasta trimestral, cobrados por 
D. Julián de Arana á virtud de endoso, se cita al repetido Don 
Pedro Villar para que en el término de quinto dia comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración como 
testigo en la causa que se instruye por sustracción de las ex
presadas facturas-resgusrdos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 1879.=E1 actuario, Jorge R eb o les .

Madrid.—Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se cita y llama á los que se crean con derecho a 
la herencia de Doña María Josefa Soto de Ruiz, natural de la 
Palma, provincia de Huelva, hija de D. Facundo y Doña Ma
tea Ferez, casada con D. Feliciano Ruiz, vecina que fuó de San
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Antonio Abad de los Baños, en Ultram ar, á fin de que en el 
término de 60 dias comparezcan ante el propio Juzgado de San 
Antonio Abad do los Baños á ejercitar el derecho que tengan 
sobre la herencia de aquella señora; en ia inteligencia de quo 
no compareciendo en forma se de clarará vacante la herencia 
y al Estado por único heredero.

Madrid 80 de Agosto de 1879.=V.° B.°=Licenciado R ico.=  
E 1 Escribano, La Torre. —P

Málaga.—Alam eda
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Garios III , Comendador de Ja 
Americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

En virtud del presente se busca y llama por término de 10 
dias á B. Luis Moukosky, D. Pedro Tejada y D. Indalecio R a
mírez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que contra los mismos resultan en causa sobre falsifi
cación de endoso de una letra de cambio por valor de 23*675 
reales 87 cénts.; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Agosto de 1879.= 
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.

Molina.
D, Féiix Herrero y Sicilia, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del.que 

autoriza se instruye causa crim inal de oficio contra Felipe 
García Baños, Pedro Abanadas y D. Pedro Cortázar, por robo 
verificado en el casino de T í rraguilla, de este partido, propie
dad de D. Sandalio Martínez, de esta vecindad, ejecutado la 
m añana del 15 de Enero de 1875 por fuerzas carlistas á que 
aquellos pertenecían, los dos primeros como individuos y el 
último como Jefe; en cuya causa tengo decretado el procesa
miento de aquellos y acordado recibirles indagatoria; en ten 
diéndose con los mismos las diligencias practicadas y las que 
en lo sucesivo se practiquen.

Y como quiera que no consta la vecindad del referido Don 
Pedro Cortázar, ni siquiera se tiene noticia de la residencia 
del mismo, he acordado llamarlo por medio de edictos, citán
dole y emplazándole para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en e s t e  Juzgado, sito en el ex
convento de San Francisco, con el fin de prestar la declara
ción indagatoria que queda dicha y hacerle saber el auto de 
procesamiento dictado contra él; apercibiéndole que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose la 
causa en rebeldía del mismo.

Dado en Molina á 30 de Agosto de 1879.=Félix Herrero y 
S icilia.=Por su mandado» Silvestre López.

Moron.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se 

ñor Juez de primera instancia de este partido en causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado contra Antonio de la Cruz 
Ortiz, vecino de Montellano, por lesiones, se cita en forma á 
dos mujeres que se dice ser prostitutas, y  la una parece lla
marse Agueda Puerta y  ser vecina de Utrera, ignorándose las 
demás circunstancias de ambas, para que en el térm ino de 
ocho dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  y  Boletín oficial, comparezcan en este Juzgado ap re s
ta r declaración en dicha causa; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Moron 28 de Agosto de 1879.=E1 actuario, Oscar Catalan.

M urcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Catedral de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Mateo 

Bastida Ruiz, natural del Jabalí Nuevo, de este término, de esta 
vecindad, con morada en el Jabalí Viejo, casado con Juana 
Vázquez Perez, hijo de Juan Antonio y Catalina, jornalero, sin 
apodo, de 27 años de edad, cuyas demás circunstancias se ex 
presan á continuación, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial dé
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fin de hacerle cierta notificación en causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto de leña y daño; apercibido que de 
no comparecer en el térm ino señalado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de la policía judicial procedan á la captura y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes del mencio
nado Mateo Bastida Ruiz.

Dado en Murcia á 4 de Setiembre de 1879.=Miguel López 
Molina«=El actuario José Franco.

Señas personales y de vestir del Bastida.
E statura algo baja, color moreno, pelo y cejas castaño os

curos, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, sin seña 
particular visible; y viste chaqueta corta de paño tintado de 
negro, chaleco de algodón á cuadros café y verde claro, pan ta
lón de algodón azul bajo, faja negra, camisa de algodón b lan 
ca, alpargatas de cara estrecha y calañés.

N o v e ld a .
D. Nicolás García Sempere, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Josefa

' Azoriñ, como representante legal de sus hijos José, Jesús, Ma
ría y Genoveva Martínez Azoriu, como herederos de su padre 
José Martínez López, natural de esta villa, y cuya residencia 
se ignora, pava que por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante comparezca en este Juzgado á usar de su derecho 
en el juicio voluntario de testam entaría de José Martínez Mar
tínez, que falleció en 16 de Mayo de 1872, que ha sido promo
vido y se está sustanciando a solicitud del Procurador D, Ma
nuel Navarro, en nombre de María Casteíló Martínez, como 
madre de los menores Manuel y María Martínez Casteíló, y 
para que se presente en la jun ta  de herederos que se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzgado en 6 del próximo Octubre, 
á las diez de la mañana, á fin de tra ta r sobre la adm in istra
ción dei caudal, su custodia y conservación, y sobra sí se han 
de practicar sim ultáneam ente los inventarios ó avalúos, pues 
así lo tengo mandado por providencia de 10 da Julio último; 
en la inteligencia que aunque no comparezca se seguirá ade
lante en el juicio, sin más citarle ni emplazarle, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Novelda 30 de Agosto de 1879.=Nicolás G arcía.=D e su 
orden, José Ens. —p

Noya.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

de Nova.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa crim inal contra D. José María Hermo Ces, 
vecino de la Puebla del Caramilla], en este partido, sobre le 
siones inferidas á su padre D. Luis Hermo, de la misma ve
cindad, por disparo de arm a de fuego la noche del 25 de Mayo 
último; en cuyo procedimiento y por resultar indicios de cri
minalidad contra el D. José María Hermo, he dictado auto en 9 
de los corrientes declarándole procesado para los efectos lega
les, y ordenando se le reciba declaración de inquirir; y como 
buscado en su domicilio no haya sido habido, ignorándose su 
actual paradero, se le llam a por medio de la presente á fin de 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia, comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración de inquirir; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será el propio D. José María declarado rebelde, y le pa* 
rerá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Noya á 31 de Agosto de 1879.=Francisco Vázquez 
Quiroga.=EI Escribano, Andrés Vidal Nuñez.

Olvera.
D. Pedro Candil Jiménez. Juez municipal que fué de esta 

ciudad, y accidental de prim era instancia en este asunto.
Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Joaquín de Ro

bledo y Antesana, cuyo pueblo de naturaleza se ignora, ve
cino de Algeciras, de edad mayor de 50 años, propietario, ca 
sado, con hijos, de estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas 
al pelo, ojos pardos, barba poblada, color bueno;; es miope y 
algo calvo, que ha dejado de presentarse en este Juzgado en 
el período que le está marcado, ni manifestado el punto á 
donde haya podido dirigirse, para que en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente ai de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sa la -au 
diencia del que provee á prestar cierta obligación que tengo 
decretada en causa que contra él y otro instruyo por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca del Robledo; y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Olvera á 31 de Agosto de 1879.=Pedro C andil.=  
Por mandado de S. S., Eduardo Caniacho.

O v ie d o .
D. Francisco Vicario y Herboso* Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Magdalena Vitorero, hija de José, natural de Cobienga, partido 
de Villaviciosa, de profesión prostituta, vecina que era de esta 
ciudad, hoy de ignorado paradero , y sin que se sepan sus de
más señas y circunstancias, para que en él término de 15 dias, 
que principiarán á contarse desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de prim era instancia con el fin de 
prestar declaración en causa que se le sigue sobre hurto de 
ropas y dinero á R ita Valdes y o tra s ; apercibiéndola de que 
si no se presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y demás agentes de la policía procedan á la 
busca de la M aría, poniéndola á disposición de este dicho 
Juzgado.

Dada en Oviedo á 30 de Agosto de 1879.= Francisco  Vica- 
rio .= P or mandado de S. S., Benigno Vázquez.

Palm a de Mallorca.—Lonja.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del¡ 
distrito de la Lonja de esta capital.

En virtud del presente edicto se c ita , llam a y emplaza, á 
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel 
Costa y Mirapeix, fallecido abintestato en la  ciudad de Vieh, 
provincia de Barcelona , el dia 2 de Agosto últim o, para que 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presenten á este Juzgado á deducirlo; y de no hacerlo así les 

|  parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado

en los autos juicio a h in íó sk tú de dicho C osta, promovido por 
Doña Carmen y Doña Teresa Costa y Mirapeix.

Palm a 2 de Setiembre de 4879.=Andrés C aiJfja .= Por su' 
mandado, Antonio María Roselló. X—292

Pam plona.

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal ie  .esta ciudad, ejer
ciente ia jud icatura de prim era instancia del partido por 
traslación del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. An
tonio Ansorena y Rodríguez, casado, de 41 años de edad, n a l 
tura 1 de Santa Cruz de los Pinos, en la isla de Cuba, vecina A 
del comercio que fué de esta ciudad, de estatura recular, pelo*" 
entrecano, bigote y perilla rubios, barba cerrada, nariz regu
lar, ojos garzos, color sano, y á Joaquín Pascual y Roche, 
también casado, de 35 años de edad, de oficio labrador, natu 
ral de Fombuena, partido judicial de Daroca, de donde fué ve
cino, y posteriorm ente de Zaragoza, de estatura alta, delgado 
de cuerpo, cara un poco estrecha, color cetrino, ojos garzos, 
nariz regular, pelo negro y barba del mismo color y poca, pa
ra  que en el término de 45 ¡fias comparezcan en este Juzgado 
á oir la notificación de la sentencia firme dictada en causa 
criminal que se les ha seguido por expendicion de billetes fal
sos del Banco de Francia, y á extinguir Jas penas impuestas 
por la referida sentencia; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

AI mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial la captura de los dos sujetos 
mencionados; y que en caso de conseguirla, los rem itan á dis
posición de dicho Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pamplona á 25 de Agosto de 1879.=Mauricio Sa- 
gardia .=D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

Pin a.
D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Pina.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Acin y 

Martínez, natu ra l de Híjar, provincia de Teruel, domiciliado 
en Zaragoza, de 13 años de edad, hijo de Manuel y de Tomasa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Zaragoza, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración en causa que contra el 
mismo se sigue sebre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Encargo asimismo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busta y captura de dicho sujeto, 
disponiendo su conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en P ina á 23 de Agosto de 1879.=Miguel B lasco.= 
De su órden, Juan Berdun y Pallares.

P o la  de L e n a
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

este partido de Lena.
A los que el presente vieren hago saber que en este Juzga

do de mi cargo se sigue causa crim inal de oficio sobre albo
roto y lesiones á Miguel Fernandez, Alcalde de barrio de Mu- 
ñon Fondero, en la que acordé se ampliase la declaración de 
Cándido Alvarez, domiciliado en dicho lugar de Muñón; y como 
aquel individuo se hallase ausen te , ignorándose su paradero, 
también acordé igualmente se llamase por edictos que se in 
sertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  á fin de que al término de 10 dias se presente el citado 
Cándido Alvarez en la sala-audiencia de este Juzgado con el 
objeto indicado; advertido de que en otro caso le pararán  los 
perjuicios á que haya lugar.

Pola de Lena y Agosto 20 de 1879.=Benigno Fraga. = P o r  
mandado de S. S., José Hevia Castañon.

Puerto d e  S a n ta  M a r ia .

D. Juan González Calvo ., Juez municipal suplente, é in te 
rino de prim era instancia d el partido.

En la causa que en e/ste Juzgado pende por exacciones 
contra Fernando Toro y L ozano, natural de Moron de la F ro n 
tera, casado, cochero, de 3- 3 años, de ignorado paradero, se ha 
decretado la prisión del n  asmo; y en su consecuencia se le cita 
para que en el térm ino df i 30 dias comparezca en la cárcel de 
esta partido; apercibido que de lo contrario se le declarará re
belde.

Pido y encargo á 1c individuos de la policía judicial prac- 
¡ tiquen diligencias has; ta conseguir la captura del mismo, anun

ciándose la presente f m la G a c e t a  d e  M a d r i d , desde cuya fe
cha empezará á co nt? ¿r el término del llamamiento.

Puerto de Santa María 20 de Agosto de 1879.=Juan Gon
zález Calvo.=Esíéb/ m  Paullada y Moreno.

Purchena.
D. Tadeo Gome z, Juez de prim era instancia de este partido 

i de Purchena.
Por el presen! e prim er edicto hago saber que habiendo sido 

jubilado por Rer J  órden de 12 de Agosto último el R egistra
dor que fué de este partido y electo del de Siles D. Antonio 
María Acosta 7/  Jiménez, á fin de que el mismo pueda rein te
grarse de la fi anza que tiene prestada á las resultas de dicho 
eargo, y de c onformidad con lo dispuesto en el art. 303 de la* 
ley Hipoteca ria, se anuncia así para que llegue á noticia de 
todos aquel los que tengan alguna acción que deduce? contra e l  
referido R  egistrador.

Dado en Purchena al .* de Setiembre de 1819t= T adeo  Go~> 
m ez.=Por mandado de S. S.* Miguel Acost»,
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R am b la.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia dic

tada por el Sr. Juez de primera, instancia de esve partido en 29 
del actual en la causa que por mi presencia se instruye por 
robo de un caballo, metálico y géneros de comercio contra F ran 
cisco y Juan Rebollo García, vecinos de Galopillos, so cita, 
llama y emplaza para que en el término de 10 d ia s , siguien
tes ai de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en la audiencia de esto Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan; bajo apercibimiento que de no comparecer en ex
presado térm ino serán declarados rebeldes y les parara el 
perjuicio que hubiere lugar: rogando y encargando a todas xas 
Autoridades, agentes y  Guardia civil que tuvieren noticia del 
paradero de mencionados sujetos, procedan á la captura; y caso 
de-obtenerla, los remitan á la cárcel de este partido á disposi
ción de esto Juzgado, teniendo presento para ello que según los 
dates que obran en la cansa mencionados dos reos han per
manecido por algún tiempo trabajando en las minas de la Rosa, 
.provincia de Badajoz.

Dada en la Rambla á 30 de Agosto de 1879.=E1 actuario, 
Antonio Lopm del Morcb

R i a ñ o .
D. Vicente Miguel Alvares, Juez accidental de prim era ins

tancia de Riaño y su partido por ausencia en uso de licencia 
del que lo es en propiedad.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
tías Acevedo, natural de Comiese, vecino de Anches, casado, 
como de trein ta y tantos años de edad, estatura baja, fuer te, co
lor moreno, poblado de barba negra,'pelo ídem, nariz regular, 
algo cojo d? 3a pierna derecha; viste sayal á estilo del país, som 
brero negro y zapatos borceguíes negros, de ignorado parade
ro. para que en el térm ino do 10 dias, desde la inserción de la 
p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que al mismo se le hacen en ia causa que se le sigue sobre in 
cendio en el pueblo de Anches y muerte del Párroco del m is
mo pueblo D. José Perez; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho suje
to, y su conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Dada m  Riaño á 30 de Agosto de 1876.=Vicente M igueh= 
Por su mar dado, José Boyero.

R o a .
D. Facundo Lopes y  López, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Roa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos carreteros que 

estuvieron en el pueblo de Nava comprando vino el dia 5 de 
Diciembre último, llamados Claudio, cuyo apellido se ignora, 
y Cirilo Calzada-, ignorándose la naturaleza y vecindad y cir
cunstancias de ios mismos, para que en el término  de SO dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en el Juzgado de m i  cargo á p restar 
declaración en causa crim inal que se sigue sobre sustracción 
de un tronco de la propiedad de Pedro Aparicio, vecino de di
cha Nava; bajo apercibimiento que de no verificarlo" les p ara
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Roa á L° de Setiembre de 4879.=Facu ndo Ló
pez.—Por su mandado, Laureano García.San Roque.

D. José Manuel de Vilíena, Juez de prim era ínstame ia de 
este partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y-emplaz a  á 
Carmen Melero Blanco, natural de Gualchos, vecina de la i Lí
nea, de 4b años de edad, casada, estatura baja, delgada, en] or 
trigueño, pelo negro canoso, ojos pardos, tuerta del izquierda b 
para que en el término de ib  dias, á contar desde que esta se* 
inserte en ia G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
esta ciudad á extinguir la pena de dos meses y un dia de a r 
resto mayor que le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por hurto; apercibida que de no verificarlo se le de- 
c h r t r á  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. C ), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares que sepan el paradero de la reo Carmen Melero 
Blanco, procedan á su captura y remisión á esta cárcel.

San Roque 28 de Agosto do í 879.—José Manuel de Ville- 
D£.= p o r  su un.-üáocío, Ruaría o de Torres.

D. José Manuel de Vilíena, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito y Hamo por una sola vez 
y término de nueve oías, á  conten desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á  Francisco Castro Martin, vecino de l a  
ciudad de Málaga, en la calle de la Epidemia, núm. 20, para 
que como testigo se persone en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración en causa contra Francisco Castro López y otro 
por falsificación de monedas; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya- lugar,

Dada en la ciudad de San Roque á 29 de Agosto de 1879.= 
José Maniiíl de Villana.*—Por su mandado, Rodrigo de Torres.

Santand er.
D. Cenon Bombín, J u ez de primera instancia de esta

ciudad.
Cha, ham o y emplazo á Juan Gayol López, de estado viudo, 

le 44 cñor, natural del concejo de Franco, partido de Castro- 
id , jc /m  v ro, empleado que ha estado con D. Hilario Gonza- 
ezv de esta vecindad, para que en el término  de nueve días

comparezca en este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado
en la causa que se le instruye y á otro sobre hurto.,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades inda
guen su paradero si fuesen habidos.

Dado en Santander á 25 de Agosto de 1879.—-Cenen Bom
bín.—Por su mandado, Duchar d u ia ro  de Cos.

D. Oenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su purtido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Vázquez S án
chez, carabinero que ha sido de esta Comandancia, y en la 
actualida 1 vecino de Valiadoüd, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobro contrabando; bajo el subsi
guiente apercibimiento,

Dado y firmado en Santander á 1.° de Setiembre de 1879.= 
Oenon Bom bín.=Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

D. Canon Bombín y Olavarría, Juez de-primera instancia de 
esta ciudad, y su partido.

Por la presente se cita y llama á Nieasio Marcos Martínez, 
soltero, de 31 años de edad, y Francisco Platón Peguero, ca
sado, de 27 años de edad, ambos quinquilleros y vecinos de 
esta ciudad, para que en el término de 10 (lias, á contar desde 
el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado A prestar declaración de inquirir en 
la causa que sobre falso testimonio ss les sigue; apercibidos si 
así no lo hicieren de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dada y firmada en Santander á 5 ele Setiembre de 1879.= 
Oenou hom biü.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

Sevilla.-Magdalena.
D. José Hernández Arteaga, Juez mu.nclpal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan García Car

rera, de esta vecindad, soltero, zagal de diligencia, y de 28 años 
de edad, para que dentro del térm ino tíe 30 dias, que empeza
rán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,, compa
rezca en los estrados del Juzgado para la práctica de una di
ligencia judicial acordada en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya- lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que por 

• sus respectivos dependientes se practiquen diligencias en ave
riguación del mencionado sujeto; y habido que sea, lo compa
rezcan en este Juzgado.

Dada en Sevilla ó, 29 de Agosto de i879 .=José Hernández 
A rtesga.= E l actuario, por Payela, Mariano de Vera.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esto, c ap ita l
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por un 

solo pregón y edicto y térm ino de 10 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su pub li
cación en el Boletín oficial de esta provincia, á Cármen Canela 
Fuentes, natural y vecina de esta ciudad, h ija  de José y P a 
trocinio, viuda, costurera, de 36 años do edad, sin instrucción, 
para que se presente en la cárcel pública de esta capital á ex
tinguir la pena de un mes y un dia de arresto m ayor que se 
3e ha impuesto por ejecutoria de S. E. la Sala de lo crim inal 
de esta Audiencia en causa por lesiones; apercibiéndosele que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro, lo hagan entender este llamamiento y 
la conduzcan al lugar en que se la  cita; pues en hacerlo así 
adm inistraran justicia, á lo cual me obligo en m utua corres
pondencia.

Dada en Sevilla á 23 de Agosto de 18»79.=Joaquín Girón.=
El Escribano actuario, Manuel Carrion.&

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del 
c lk tr ito  del Salvador de esta ciudad, y su partido.

Por la presente cito, 1 lamo y emplazo á José Gómez Infan
te, natu ra l y vecino de esta capital, soltero, jornalero, y da 18 
uñí 3s de edad, para que en el térm ino de 10 días, contados 
des. le  la inserción da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Ro'clin oficial de la provincia, se presente en este Ju z 
gado á responder á ios cargos que le resultan en causa p e n 
diente contra el mismo por hurto de 10 pesetas á los Sres. Tejera 
Perez, i Hermanos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le decía?. rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada GB Sevilla á 29 de Agosto de 4879.— Joaquín G irón.■■= 
El actuario , Emilio Be

S e v i l l a . - S a n  R o m a n .
D. Antonio López Barthe, Caballero de la  Real y. distin

guida Orcen de Carlos ÍÍI, y Juez de primera instancia del dis
trito  de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente requiero á todas h s  Autoridades para que 
procedan á la busca de cinco bueyes, cuyas señas se expresa
rán, los cuales desaparecieron la noche del 24 del actual de la 
hacienda de Santa María, térm ino de esta ciudad, de la pro
piedad de D. Juan Puig; y habidos que sean los conducirán á 
este Juzgado jun tam ente con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, pues así 
io tengo mandado en causa que instruyo por tal motive.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1879.—Antonio López 
B a r th e ^ E l  actuario, por mi compañero Lastruco?, Narciso 
Castro.

Señas de los bueyes.
Uno de siete años, rubio, cerrado.
Otro id., id., id.
Otro id., id,, algo bragado: los tres con un hierro.
Otro de cinco años, castaño, con un hierro.
Otro de cinco años, negro, bragado, y con dos hierros que 

figuran B. F .

D. Antonio López Barthe. Caballero de la Real y  distingui
da Orden Española de Cárlos IIL y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román do esta, ciudad.

]- or virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Aquiian, conocido por Mano filio el Aceitunero, vecino cíe esta 
ciudad, para que en el térm ino ele 15 dias, contados desde que 
aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado para prestar declaración en la causa que in s tru 
yo por homicidio á Juan Recio León; bejo apercibimiento que 
de no hacerlo Je parará el perjnielo que hubiere lugar.

Asimismo en nombre áe 3. IL el Rey de España (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas L s  Autoridades civiles y m ilitares 
que tuvieren conocimiento del paradero del Manuel Aquílan, 
procedan á su captura y remisión á esta cárcel con el objeto 
indicado.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 4879.==Aníonio López 
B arthe.=EI actuario, Narciso Castro.

D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera- instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza con 
término de 15 dias, á Juan Losa, vecino de esta ciudad en la 
plaza de los Curtidores, núm. 9, con el fin de que comparezca 
en los estrados de mi Juzgado, situado en la calle de Harinas, 
número 14, á efecto de recibirlo inquisitiva en la  causa que 
instruyo contra el mismo y otros tres más por lesiones á An
tonio Romero Postrana; apercibido que do no verificarlo en  
dicho término la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, que tengan noticias do! paradero de Juan Losa, 
lo conduzcan á la cárcel pública al fin indicado, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Agosto de 4879.=Antom o López 
B a rth e .= E i Escribano actuario, Ricardo Rubio.

S e v i l l a . - S a n  V i c e n t e .
D. Salvador Romero y Va lera, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias al procesado Antonio Brihuega Prieto, n a tu 
ra l y vecino de esta ciudad, hijo de Rafael y Josefa, soltero, 
carpintero, de 26 años de edad, para que durante dicho té r
mino se presente en este Juzgado á nom brar Procurador y 
Abogado que le defiendan en la causa que se le sigue por in 
sultos á agentes de J a  Autoridad, con objeto de que so instruya 
de la calificación hecha por el Ministerio fiscal; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde,y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practique a diligencias en averiguación del 
paradero de dicho procesado; y caso de ser habido, lo compa
rezcan en este Juzgado.

Dada- en Sevilla á 1.° de Setiembre de 1879.=Saivador Ro~ 
m ere«=El actuario, José Luis Guerra.Sos.

En el sumario de causa crim inal que se instruye en este 
Juzgado con motivo de la sustracción de cinco maderos de pino 
de los llamados do corriente, muy delgados, de cuatro metros 
y medio de longitud, sin temor otra elaboración que estar pe
lados de sus cortezas y agujereados por ambas puntas para 
poder ser conducidos en almadías que se hallaban en la orilla 
del rio Aragón, cerca del azud, donde se tom a el agua para el 
riego de las huertas ¿e Souriano, jurisdicción del pueblo de 
Ruesta, desde fines de Mayo fio 1877, en que fueron a rra s tra 
dos por una avenida de dicho rio, so han practicado sin. resul
tado las diligencias convenientes á la averiguación do la per
sona ó personas á- quien pertenezcan dichos m añeros, cuya 
desaparición del punto mencionado se observó el 27 de Febre
ro del año último; é ignorándose quién sea el dueño do aque
llos, se ha acortado por el Sr. Juez de prim era i n s t a d a  del 
partido en providencia del día de ayer que sa cite medíante la 
oportuna cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ye n  
el Boletín oficial de esta pro vincia y en el de la de Huesca, á la 
persona ó personas que se consideren con derecho i  los referi 
dos maderos, para que so presenten en la sala-audiencia de 
este Juzgado dentro de los nueve dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción do dicha cédula en les periódicos men
cionados, con objeto de recibir la declaración y ofrecerles el 
procedimiento, ó manifiesten el punto de su residencia, si la 
tuvieren fuera de este partido.

En su v ir tu d , cumpliendo con lo mandado y lo dispuesto 
en el art. 52 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, extiendo la 
presente cédula, cue firmo' en la villa dé Sos á 4 de Setiembre 
de 1879.=E1 Escribano, Antonio Sanz.

T afalla .
D. Tomás Forcea, Juez de primera instancia del partido de 

Tafalla.
Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á Don 

Francisco Latorre y Sendos,, Secretario que fué del Juzgado 
municipal de Ujuá, c u y o  actual paradero se ignora, aunque el 
último fué Madrid, cuyas señas se.insertan  á co n tin u ac ió n , 
á fin de que en el té m in o  de 20 dias, contados desde que este
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edicto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles de este Juzgado 
por haberse decretado su prisión y notificarle la sentencia 
pronunciada por el mismo en causa que se le sigue por false
dad; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares procuren 
averiguar el paradero del Latorre, y precedan á su detención, 
captura y remisión á estas cárceles con las seguridades con
venientes.

lArio en Tafeóla á 5 de Setiembre de 4879.=Tomás F or- 
cen .« P o r mandado de S. S., Licenciado Franeiscotáe P. Es
colar.

Señas del procesado,
Edad 31 años, estatura regular, pelo, ojos y cejas castaños, 

nariz regular, barba ce rrada , color san o ; viste pantalón, cha
laco y chaqueta de paño negros, botitos, y gorra de sedapegra
en la cabeza.

Tam arite de Litera.
D. Francisco Egea y Vuiñales, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de la villa de Tam arite de L i
tera y su partido.

Certifico que en el mismo se recibió de la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia territo ria l una certificación de Ja senten
cia r n  ‘¡anclada en causa crim inal contra Agustín Ervera Vi
llar* - i y Manuel Terés A ltem ir, naturales y vecinos de La 
Alm 1 ua de San Juan, de £5 y 18 años de edad respectiva
mente, solteros, labradores, y de estatura proporcionada, sobre 
homicidio frustrado, cuya parte dispositiva d© dicha, sentencia 
dice así:

«Fíyl&mos que debemos condenar y condenamos al proce
sado Agustin Ervera, como autor de homicidio frustrado, á la 
pena de i í  años de prisión m ay o r, y á Manuel T erés, como 
cómplice en el mismo delito, á la de tres meses de arresto m a
yor; á h s dos en las accesorias de suspensión de todo cargo y 
d^l derecho de sufragio durante sus respectivas condenas, y al 
pago d* Jas costas procesales por iguales partes; debiendo abo
nar *;i Ervera al guarda 80 céntimos de peseta de indemniza
ción, Confirmamos la sentencia consultada en lo que sea con
forme con la presente, revocándola en lo demás. Aprobamos el 
auto da declaración de insolvencia, que también se consulta. 
Par* su ejecución y cumplimiento á su tiempo líbrese la cor
res?1'odíente certificación á dicho Juzgado, pues por esta 
nuestra sentencia de vista, así lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.«Nicolás de H aedo.«Julián Gutiérrez del Olmo.— 
Eli«s Diez López.»

Cuya sentencia se declaró firme, y cumplimentada la refe
rida certificación tuvo ingreso en las cárceles de este partido 
Manuel Terés Altemir, donde extinguió su condena, no suce- 
cedii ndo lo mismo con el Agustin Ervera Villano va., quien se 
ausentó de su domicilio, ignorándose su paradero: en su v ir
tud el Sr. Juez ejerciente de este partido acordó se expidiera 
por segunda vez la correspondiente cédula de notificación, y 
remuif-rtt para su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M A D1-! id .

Bacas-gando ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
D. AüV.mso XII (Q. D. G.) á todas Jas Autoridades, así civiles 
corno militares, y dependientes de la policía judicial procedan 
á la b usca y captura, prisión y conducción á las cárceles de 
esta capital de partido de dicho Agustin Ervera Villanova á 
disposición de este Juzgado.

Y para que tenga lugar todo lo mandado expido la presente, 
que firmo en Tam arite de L itera ¿ 3 de Setiembre de 1879.== 
V.° B.°=E1 Juez ejerciente, Pedro BÍecua.«Francisco Egea.

Teruel.
En eousa crim inal seguida en este Juzgado contra Vicente 

Sana hoja y Ganos, Mariano Gascón y Lozano, y José Gascón 
y Estove, sobre lesiones, se dictó por la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia de este distrito con fecha 8 de Abril último la 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmárnosla senten
cia consultada, por la cual se condena al procesado Vicente 
Sanahuja y Canós á la pena de tr is  meses de arresto-mayor, 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio dura y te 3a condena, al abono al lesionado Mariano 
Gascón de 37 pesetas 50 cén times en concepto de indemniza
ción, q redando sujeto á sufrir el apremio personal correspon
diente caso de insolvencia, y al pago de una tercera parte de 
costas del sumario y todas las del plenario; se declara el co
miso de Ja navaja ocupada, que corno de uso prohibido deberá 
inutilizarse: se sobresee libremente respecto de Mariano Gas
cón Lozano y José Gascón y Esteve, declarando de oficio las 
dos terceras partes restantes de costas del sumario; y se m an
da rem itir el oportuno testimonio al Juez municipal en cuanto 
á la falta para que conozca en el correspondiente juicio verbal.»

Y r& que dicha parte de sentencia sirva de notificación 
á José Gascón y Esteve, ya como procesado que fué, ya con el 
ca rée te  de hijo y heredero de Maiiano Gascón, expido la pre
sente, que firmo en Teruel á 5 de Setiembre de 1879.« E l  E s 
cribano, Francisco de R. Martin.

T o r d e s illa s .
D. Luis del Castillo y Perez, Jaez de primara instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado el Re gistrador de la propiedad de este partido D. Andrés 
Maroto Amo por virtud de jubilación, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 306 déla ley Hipotecaria, he acordado se anun
cie en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,

i á fin de que lleguen á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho Registrador.

Tordesillas 87 de Agosto de 1879.«Luis del C astillo.«Ilde- 
fonso Ferrin .

Tortos a.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 

partido y ciudad de Tortosa.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 

Pujol y  Fontanet, alias Pancha-ampla, de estatura regular, 
color sano, barba cerrada, picado de viruelas; viste de menes
tral con hongo negro de labrador á la cabeza, de 88 á 85 años 
de edad, natural y  vecino de Alfara, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración inquisitiva en la causa crim inal que 
contra el mismo se instruye sobre m uerte violenta de Lam 
berto Perez y Andreu, álias Cojo, verificada la tarde del 18 de 
Ies corrientes en la partida de les Acequies, ¿el término de A h 
dover; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo eu nombre de S. M. el Rey (Q.JD. G.), ex
horto y requiero a las Autoridades civiles y militares y  ,4 los 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción con las seguridades debidas á este Juzgado 
del expresado Juan Pujol y Fontanet, pues así conviene á la 
adm inistración de justicia.

Dada en Tortosa á 31 de Agosto de 1879.«*Cár3os Morell 
y Gomez.=Por mandado de S. S,, Francisco Antonio Borras, 
Escribano.

Utrera.
D. Antonio de Montes S ierra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y E s 

cribanía del que refrenda pende causa crim inal de oficio sobre 
hurto de los efectos que á  continuación se expresan á D. Se
bastian Oarmona y Gil, Capellán del segundo batallón del re
gimiento infantería de Vad-Ras, ocurrido en la estación del 
ferro-carril de esta ciudad, en la cual he acordado publicar la 
presente, rogando á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial la práctica de diligencias para la busca de los efec
tos hurtados y aprehensión de sus tenedores si no justifican 
su legítima adquisición.

Y al propio tiempo se cita á la persona en cuyo poder se 
encuentren aquellos para que acredite la procedencia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en U trera á 30 de Agosto de 1879.«A ntonio  de Mon- 
te s .« E l actuario, José de Seda.

Efectos rolados.
Una toca negra de seda.
Un manto negro listado.
Dos abanicos, uno de hueso blanco y otro negras las vari

llas y morado el país, con una borla negra.
Media docena de pañuelos de hilo, bhincos cuatro.de ellos 

y dos con listas m oradas, marcados todos con las in icia
les T. R.

Dos monillos blancos marcados con tin ta  china, con las 
mismas iniciales.

Cuatro docenas de alfajones.
Un cuello de encaje blanco con adornos grana.
Trescientos reales en tres monedas de oro, un rosario de 

plata, 80 rs. en cuartos en un paquete, y otros 80 rs. sueltos.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
dos hombres de las señas que al final se dirán, cuyos nombres 
y domicilio se ignoran, y que como á las siete y media de la 
m añana del dia 7 de Julio conducían un jum ento desde la 
calle de las Sierpes á la de Compañía de la ciudad de Sevilla, 
el que dejaron abandonado, y un sombrero, al pedir auxilio 
una m ujer á un guardia municipal para que los detuviera, 
con objeto de que respondan á los cargos que les resultan en 
causa criminal que se sigue en este Juzgado por hurto de ga
llinas á María Antonia García en término de Dos Hermanas, 
seguros de que se les adm inistrará justicia; y de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para 
la busca, detención y conducción á este Juzgado de los suso
dichos.

Dada en U trera á 30 de Agosto de 1879.«A nton io  de Mon- 
te s .= E l actuario, Felipe Rojas.

Serías de los dos hombres.
Uno alto, de buenas carnes, moreno, como de 40 años, con 

ojos muy tristes y de mal carácter; viste pantalón y blusa de 
algodón á rayas menudas azules y blancas, y sombrero grande.

E lo tro .es  de estatura regular, grueso, como de 85 años, 
con una blusa muy sucia y vieja, sombrero hongo grande, y 
la cara como tiznada.

V a lla d o lid .—A u d ien cia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se citaj, emplaza y requiere á los Sres. Jue

ces y caballeros Promotores fiscales, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 3G dias, á contar desde la inserción 
de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se sirvan inform ar á  
este Juzgado acerca de si al prestar juram ento  de sus respec
tivos cargos y de los Juzgados que se expresarán satisficieron 
los derechos de los expedientes de posesión y juram ento  en

papel de pagos al Estado ó en metálico la sum a correspon
diente á lo devengado por el Secretario de gobierno de la E x
celentísima Audiencia; en el prim er caso sí Ies fué entregada 
la m itad del papel con las notas correspondientes; y si el pago 
se hizo en efectivo manifestarán en v irtud de qué orden, á qué 
persona, y bajo qué documento ó resguardo; pues así lo tengo 
acordado en la causa crim inal que me hallo instruyendo con
tra  D. Benito García Gutiérrez y D. Pedro Calvo, empleados 
que fueron en la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
este territorio.

Dada en Valladolid á 81 de Agosto de 4879.«Ram on Octa
vio de Toledo.«Por su mandado, Anastasio Hernández Al- 
maraz.

D. Serafín García Alvarez, nombrado Juez de Alcañiz ©n 10 
de Octubre de 1878.

D. Telesforo Valcárcel, nombrado Juez de Astorga en 18 de 
Abril de 1875.

D. Ignacio Bartolomé Diez, nombrado Juez de Benavente 
en 18 de Abril de 1877.

D. José Petit y Alcázar, nombrado Juez de Fuentssauco 
en 3 de Mayo de 1875.

D. Manuel Mella y Montenegro, nombrado Juez ¿e Bena- 
vente en 18 de Julio de 1875.

D. José María La Iglesia y G alvan, nombrado Juez de Al
éameos en 7 de Junio de 1875.

D. Francisco González Subirats, nombrado Juez de Puebla 
de Sanabria en 6 de Setiembre de 1875.

D. Sancho Valdés Miranda, nombrado Juez de Sahagun 
en 10 de Mayo de 1875.

D. Antonio García Paredes, nombrado Juez de Valencia de 
Don Juan en 3 de Mayo de 1875.

D. Celestino de ios Rios y Córáova, nombrado Juez de Mu
rías de Paredes en 89 de Noviembre de 1875.

D. Cários Alvarez Gssorio, nombrado Juez de Riaño en 6 de 
Diciembre de 1875.

D. Federico Monsalve, nombrado Juez de Olmedo en 87 de 
Diciembre de 1875.

D. Nemesio Almuzara, nombrado Juez de Ledesma en 13 
de Diciembre de 1875.

D. Mariano Valcayo de Toro, nombrado Juez de Salamanca 
en 86 de Abril de 1875.

D. Nicanor Rojas Caballero, nombrado Juez de Puebla de- 
Sanabria en 8 de Marzo de 1876.

D. Francisco Arias Carbajaí, nombrado Juez de Benavente 
en 18 de Junio de 1876.

D. José Llanos y Alvarez, nombrado Juez de León en 5 de 
Setiembre de 1876.

D. Francisco García M artin , nombrado Juez de Murías de 
Paredes en 88 de Agosto de 1876.

D. Juan Martínez Marín, nombrado Juez de Riaño en 87 de 
Noviembre de 1876.

D. Rafael García Crespo, nombrado Juez de La Union en 19 
de Junio de 1876.

D. Mariano del Mszo, nombrado Juez de Murías de Paredes 
en 7 de Febrero de 1876.

D. Ildefonso Tejerino, nombrado Juez de Béjar en 7 de Fe
brero de 1876.

D. José Marcos López Molina, nombrado Juez de León enM  
de Abril de 1876.

D. Eduardo Angulo Quintana, nombrado Juez en 5 de-Se
tiembre de 1876.

D. Antonio Martínez Torres, Promotor de Astudiljo.
D. Joaquín Hisern Palmero, id. de Vitigudino.
D. Antonio Roda, id. de Valladolid.

• D. José Rivas González» id. de Múrias de Paredes.
D. José Espuñes Aid&mar, id. de Baltanás.
D. Joaquín Queipo de Llano, id. de La Vecilla.
D. Ricardo Labin, id. de Valencia de Don Juan.
D. Manuel Palar, id. de La Bañeza.
D. Ceferino Gamoneda, id. de Villalon.
D. Emilio Fernandez Carranza, id. de Nava del Rey.
D. Miguel de Prado Buniesa, id. de Pcnferrada.
D. Federico de la Mora Ruiz, id. de Olmedo.
D. Manuel Castro, id. de Puebla de Sanabria.
D. Manuel Burguete Giner, id. de Vitigudino.
D. José Llogis, id. de Bermillo de Sayago.
D. Enrique Alvarez, id. de Villalon.
D. Antonio García López, id. de Vitigudino.
D. Salvador Martínez, id. de Viilafranca del Bierzoa.
D. Cecilio del Barco Hidalgo, id. de Freehilla.
D. Deogracias Gil de la Cuests, id. de- Sequeros.
D. Domingo Antonio Saavedra, id. de VilJalpando*
D. Francisco de Rueda, Id. de Valoría la Buens^
D. Benito Zatarai-n, id. de Puebla de Sanabria.
D. Juan Arias, id. de Olmedo.
D. Cários Martín Gómez, id. de VilhHp&ndo.
D. Ramón Villar y Cajides, id., do Üervers* ¿e R io P i-  

suerga.

B. R am ón Octavio de Toledo , Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la A u d i e n c i a  d e  esta c i u d a d .

Por ah presente segundo edicto y  térm ino de quinto dia se 
cita, Hay .na y emplaza á Doña Jesusa , Doña María Isabel y 
Doña M aria de la Fuencisla Fernandez, vecinas que fueron de 
la ciud ad de Begovia, ó á los que se consideren con derecho al 
patro’aato de sangre de la memoria y  cumplimiento de misas 
que ‘fundó Doña Josefa 01 g.ados vecina que también fué de Se- 
govña, en la iglesia parroquial de Nuestra Señora déla Antigua 
da esta ciudad de, Valladolid, para que comparezcan á contes- 

¡ tp.r á la demanda que ha propuesto D. José S ainz, vecino de 
I ^sta capital, domo testam entario de D. Santiago Aldereie, so- 
* bre liberación de un censo reservativo que grava sobre la casa
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calle de Oant&rranas, núm. 28, de 507 pesetas en cada año á 
favor de, aquella fundación. 

Daáo en Valladolid á 4 de Setiembre de 1879.s=Ramon Oc
tavio de Toledo.“=Por mandado de S. S ., Poiicarpo Gante. 

X —293
V i l l a j o y o s a .

B. Federico Stern y Enebra, J7¿ez de primera instancia del
partido de Villajoyosa.

Hago saber que D. Juan Bautista Escrig y Linares, Licen
ciado en Jurisprudencia, y vec'mo de esta villa, Registrador in
terino de la propiedad del partido de la misma desde 21 de Se
tiembre de 1834 á 291 s Mayo de 1875, ha solicitado por escrito 
ante este Juzgado se le devu elva la fianza que á las resultas de 
dicho cargo constituyó en 1 & Caja sucursal de Depósitos de Va
lencia, y que al efecto se anuncie su pretensión en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e Mad rid  durante un se
mestre en eada uno de lo s meses que comprende; excitando los 
que ter.g&n que deducir alguna reclamación, para que lo veri
fiquen dentro de nicho término ante este Juzgado.

En su virtud, y trascurrido el término del llamamiento 
correspondiente al prim er mes de dicho semestre, se cita por 
segundo edicto á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra el expresado Registrador interino, á fin de que lo 
utilicen dentro de los seis meses por que se publica su  preten
sión en el Boletín oficial y G a c e t a  d e M a d r id ; pu es en otro 
■caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 48 de Agosto de 1879.=Federieo  
6te rn ,= P cr su mandado, Miguel Baillo.

Z a r a g o z a .—P i l a r .
En providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de este dis

tr ito  def Pilar, se ha mandado que Narciso San Feiin y Luisa 
Estrenen', vecinos que han sido de esta ciudad, comparezcan 
en dichc Juzgado dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Mad rid , á 
prestar declaración en causa sobre lesiones.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1879.-=S1 Escribano, Basilio 
Paraíso.

Z a r a g o z a .—S a n  P a b l o .
D. Joaquín Rodrigo, suplente del Juzgado municipal del 

distrito de San Pablo de esta ciudad, y por ausencia del Juez 
propietario y del de primera instancia ejerciente la judicatura 
de este último.

Por el presente cito., llamo y emplazo á D. Vicente Pastor, 
que habitó en esta ciudad en la calle de la Independencia, nú
mero 20, dedicado á la recluta de mozos para el servicio, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
recibirle declaración en causa sobre falsedad; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 4879.—Joaquin Ro
drigo,=De su orden, Pablo Moya.

De orden del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo se cita á Federico Perez Grafulla, vecino de Madrid, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á oir la notificación del ofrecimiento de la causa de la 
muerte de su hijo Federico Perez Casas, ocurrida el 42 de 

.Junio último; bajo apercibimiento de tenerlo por notificado.
/Tkirsgoza 30 de Agosto de 1-879.—Licenciado Camilo Torres.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e l é g r a f o s . 

ios partes  recibidos, ayer llovió en Gerona.

B o ls a  d e  M a d rid .
o ñ c ia i  del 40 d e  S etiem bre de Í 8 1 9 t

•** ■ , ¿ %el &%&> a n te r io r ,
»aga<OTaM̂>â«graiT̂ncijhWtfl|IP1air,wnfjrj1iuWT<M tmmiu i jli

íj
1 CAMBIO AL CONTADO.

¿FOWDOS PÚBLICOS. -----
Dia 9. Dia 4 ib

Santa ^erpóíua al & por 4 0 0 ....................   45*45 4 5>42 4 ¡2-45-42 IR,
no publicado . » 45*45 d

á viazz. 4542 P 5 ‘45 fin oor.
m  publicado. » \ 5> n  4R  (m próx.

pequeños \ 5*45 »
ídem id. eiíAorrov al 3 por 4 00  . . . . . . .  »  ̂ j 6‘5G
Deuda amortissahle coa interés de 2 por

h 00 interior........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 36(70 36*70
pequeños. 36*67 36*70

Boaos de i te s o r o , primera emisión, con
cupón de 4.** é.% Octubre próximo  » 84* 85-90

Ídem id., emisión de f 879   » 05 0[0- '95*05-! $
no publicado. » 95 >30

* p lazo . 95*80 fi o próx.
. . santidades pequeña* s » 95 0[0- 9vV4 0-45

v&rpetas provisionales de bonos del T e- 
Jíor o, cu pon da 4 .* de Octu bre próxi mo. 95 0¡ o »

, , w cantidadespeqw ñas  95 OtO »
*5écitxa*&ii>o?ac&nas deiB&aeo Hipoteca-

Á o de España al e por* 09......................      99^ 5 Q9,nf.
IKdig4-oio»e* dal ñamo y del teso ro  ti 6 

i**** ' 01 a<\Ti t in terio r   » 99 0 lo-U9 ‘2(T
. .  , - í  ™ PuWcad0- » 99‘W d .en cantidades pequeñas. 99*20 99*40-15.-23

m a m '.a . ;a „  extenoi ................................  ,  ioooi9
no publicado » 99*90 D

idsm m? t eso**o sobreproríucto de Aún?*
ñ a s . . . . , , . , . . . .   .............................  98*25 98*25-20-25

m  cantidades pequm az. 98*25 »
Obr¿s púMi í*’ de 4.® rio Julio de 4858, de

2.00b r s  , , ..............................................    * 49 OrG
Ai'jgno onr: o < #£?{&% por forro -carriles,

(D a m:------, ,  , ........................... . .  t . 3 í ‘80 34*89
Zr¿íA     > 886 0[0

286*75 287 0¡0 d, |

€ ® m M m  offloisiles «oto®  p l® aas d®l Slsino.

1 1  S íI ©ANO. |SS5í®FICIO.| | BAÑO. ¡BSÍISFICIO

4 {4 I 2» 2^ogr© I® e«.ol p ar. »
¿ím f«*'>»» >*í » 1 | L o rca .* .o e » a| »
Sdisamt-s* * , » | p a r . i » | lia g © ...o « * p ¡ 4¡& ©
Almanaí00o J  M8 I » ¡ M á l a g a . » i \ &

í k ú  l a . . . .  par. I s» |Murcia.o • par. &
* 1 R8 IO rease.,®  • „ «| S¡S »

2¿*c?lomat, «« i © | M2 ii Oviedo.oo o o »¡ ©
4t4 i i» i  F a le n c ia ,, . i  par. • a.

Silbáis... *- . J ‘ » | sl8 ¡P tlm a m ilH  a
.,. * , , !  I » |Pamplona..0 f par,. ^

ffolveg;» s pa , | » i  PoEtcvodra V  R4 I
úlúis..., par cL | » l¡Fious.. 0«0 •».| par, | 5.-
Durtagcns.i»7; s  l  S a la m a n ca .. | 4¡4 J
Sastsiio®.. «•«. í | *> !| S . Sebastian,! » I 3 8

| s i s & a ta a d o r .. , !  ® R 2 p .
Córdoba *»* * | | * 3í§ flSia.Crusfíe J  » R*
Soruñao»«. ® ■] par. | .v | Santiago.. • | H4 j v
'•lao/iea. .  •; i - k1 í’3r'*tíc.„ oc J  ?
k i o b R 4  ¡ j¡ or » R2

1 RS | Soria. .  „ * t * par. ^
 ̂ * ¡ '] . V 1 zr>~.' r » H8

j f o r o a d a D a r .  | . !i fevro  i . . J  ® R8
' «a . I >’ ■- \\ folad3. o, .  I , |  -

. -  o • * . t \ -A Jcî  , . *
■ d a o lv a .>,] i R 2 I  Y^iaxioia,..„ R » V 8 p,
ú'ie?oío.., , ,  A » | 4 [8 !] V E k d c-lM ., J  '?l8 s

,r , , ' par, I *r w R 8 >
par, í :* | Y i t u r í a , r J .  par. r

L©c a uar, í | gamora „ , , Dj R4 »
L érid a ,,,:, ' par, ¡ » ?!■ . . ; » 4j8

. ' psr* F -i -

Bolsas

^AEÍS 9 DE SETIEMBRE.
í U por 4 00 e x te rio r.. * á 4 5 4R.
/ s P°r  400 in terio r... * i  »<uf?^0*cs, = a , j 2 por 400 amort, int-„ g 86 7t8.
1 i  por 4 amort. ext.„ á » 

Obligaciones s/p . de A. de la isla de C u ba...« .  á 245.

f  ̂ P®r 400.. e , 9 <, 0 „ „ „ ? , á 84*40^
, o.vc.04 , r a n m e s *«• • f 5 por 4 o® t . „ . ,  „ u „ B t á 44 7*70.
•.:’oasolidados i agieses *,, , . , » ,¿, . .  á ©7 4 4 [4 6. 

C am bios oficia les  soto®_ p lazas eztrai\|©ra2B

Lóndres, á 90 dias fecha, din v ^7‘30.
París, á 8 dias vista, íran c. ¿ ‘96 R2.

O b serv ato rio  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 1879.

1 ■B'SKPERASüRA. j
AísüRA 1 hamsdaá del áire. [

¿el barómetro ikrmómbxro » » bg<iios i bíitas®
HORAS. /®üd0ÜCld&  ----- -------------

milímetros. g8CQ bnmede- T cla«® deI “ |
s®COr cido.___________________ I

6 delam . 744*63 9*0 6 lS N. ¡B r is a . . Despejado.
9 delam . 74 2*48 4 4‘2 9 8 S . . . . . ¡C a lm a  Celajes,

t % del dia. 744*78 25‘0 44 2 S. S. E Idem Idem.
8 de la t. ”4 0‘32 24 2 4 4*7 O. . . .  ¡ídem . .  f ídem.
ñ de la t. 74 0‘28 49*7 I 4 I ‘2 N. N. E  B f  fte 1 Idem
G d elan . 740'54 46‘0 | S7 JN. E . ,, ¡B r is a . .¡(Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   26‘9
Idem mínima de id    .....................     8*2

Diferencia...............................................  48 7

Temperatura máxima ai sol, á 4*47 metros de la tie r ra . 33 6
Idem id. dantro de una esfera de crista l   52 0

D ife re n c ia .... ............................... .. 48 4
ütivia en las 24 últimas horas, ea m ilím etros.     ............  »

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 10 de Setiembre de 1879. . |

f AL-SORá. .W HKi-1 S I
jbaroméirica tara ¡ aiasG~ | f gg*AI?0

u u u n m .  „  * r 6, V  ea04 t f 2 c!onÍí! dd tís.o. deu
j mar en mi- simales, vi-sato, viento, 

iímetros.

S. Sebastian. 766‘8 ; 17*8 N. O ...  Brisa . .  N uboso.. .  Picada. I
B ilbao  ¡ 767*8 i7 ‘4 N. O .. .  ídem . .  Cubierto. Idem. i
Oviedo  764*9 46 2 S. O_ ídem*.. Casi desp.°
Coruña. (7h.) 765*6 4 6*6 N. O ... Viento C.°, lluvia. Picada,
S a n t ia g o ....  769*7 45 5 N. O . Caima (Cubierto,. a

Oporto. (7 h.) 771*2 4 7*4 N.N. O Viento, Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.) 770*5 45*4 N. N. E. Idem . Despejado. Idem. !
B a d a jo z .. . . . !  » 32‘ü N. E . Brisa. íd em   * j

S. Fern. (7 h.) j 767*8 45*7 N .., . .  Viento. Idem   Agit.a
S e v i l l a . . . . . . !  764*7 23*0 N... ídem . I d e m ., . . ,  »
T a rifa   766*4 28*2 - » Idem. «Bella.
G ra n a d a .... 768*7 47*0 JS. O .. .  Calma I d e m . . . , . !  »

C artagena... 764*3 I 24*0 .B r i s a . .  Casidesp.0jRizada.
A lic a n te .. . .  766*7 27*4 iN O . . .  Id em ., Despejado.lTranq.a
Murcia  767*0 I 22 8 N. O .. .  Idem . .  Id e m .... .  . j  *
V a le n c ia ....  766 4 23*8 iN. O ,. íd e m .. Id em  I »
P a lm a . . . . . . .  j
B a rce lo n a ... 764*0 20*0 O............Idem . Id em .......... JTranq.a

Teruel  768*3 j  4 2*2 N. . . . .  íd e m .. C e la je s ....!  »
Zaragoza  * I 4 9*2 N. O .. Viento. Despejado.! »
So ria   766*4 | 4 2*3 O   Brisa. N uboso...| »
Burgos  767*6 44*5 N. . . . .  Calma • Idem | »
V alladolid .. 774*6 4 5 0 N. O .. B r is a .. íd e m ... f '
Salam anca.. 769*2 '¿5 0 N. N. O. íd em ..  Despejado.? »

Madrid  769*5 4 4'2 S   Calma C e la je s .. .J  »
Escorial  760*5 4 5*2 -E Brisa . Despejado.! >
Giudad-P.eaL 769*4 47 2 jS. O .. . .  jC alm a. Id e m ... J  *
Adbacete. I 768*2 45*5 (N. O . . .¡Brisa . .jldem  *

Retrasados. !

Dia 8. |

Palma 761 '4 26 4 , N . , , .  . Brisa . f Despejado. Tranq.’ |

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Gara© de vaoa, de 4 4‘50 á 4 3*50 pesetas la arroba, y á 4‘85 el Riló- 
gramo.

ídem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el Mlógramo. 
tocino añeje, ds 48*50 á 4 9*50 pesetas la  arrob a ; de 0‘SA á 0‘87 la 

fibra, y do 4*82 á 4*©$ el kílógramo.
Jam os, de 35 á 10 pesetas la  arroba, de 3*1$ í  4*75 la  lib ra , y 

da f/ñ l é. 8*80 el Mlógramo.
Fas de dos libras, de= 0*44 á 0‘47, y  de ©‘47 á 8*52 pesetas ü  M lé- 

gramo.
Garbanzos, da 7 á 4 7*50 pesetas hi arro b a ; d© 0*2© á 0*74 !s libr?., 

f ás *0*58 i  h *54 el Mlógramo.
Judías, da 6 ¿ 0*50" pesetas la  arro b a ; de 0*^:8 Jt la  lib ra , 

t SPB4 á 0*80 el kílógram o.
Arroz, d e7 á 9 pesetasia arroba; de ©*80 i  la lib ra , f  d e 0*88 

á 0 80 el kílógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; d® 0 ‘i $  á la  lib ra , y 

de §*54 á 0*85 el Mlógramo.
Carbol, vegetal, de á 4*75Deset&g la  arro ba , j  á 8*45 ©1 küd™ 

gramo.
ídem mineral,, de 4 á otas la  arroba, y  á 0*44 ®1 M Iógm ho.
Cok, de 0*84 i'. 0*87 pe Toba, y  á 0*0© el kílógraní.o.!
Jabón, debí á 45 pe» a rrob a ;*d e  0*5§ á 0*80 ia  lib ra , v

k, V08 s 4*33 ei kilogramo.
Patatas, ele 4*75 á 2*5 2 peseras la  arroba, y de 0*4 4 á 0*47 la libra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas i a. arroba; ¿© 0*5$ a ia oors?, 

y de 4 8M0 á U ‘30 el decálitro*
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba; y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Fetróieo, de 7 80 a 8*20 pesetas el dsoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*33 pesetas la fanega, y á 31*36 el decá-

i i tro.
Cebada, precio medio, á 7*78 pesetas k  fanega, y i  44*06 el deeá- 

iíro*

Mota, ñsses degolladas en el dm  de ayer,  — Vacas, 445. — Car
neros, 574.—Terneras, 83.—Ovejas, 439.—'Total, 4.234.

poso ea  l ib r a s . . . 81 261.—Idem ©a Rilógramos* * 87.382.

Del parte remitido por la Administración principal de Coma
mos y Arbitrios r&sultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes*.

?U2?TOS m  AliCAUDAGIOK. Pi$. Cénts,Ipuhtosbs recaubacio^. P u . Cénu

foiedo .. j« .® Iáeas.í* - 4.755*04 j C iu d ad -R eal.. o . . . j 3.169 97
áegovia k - J S ® * « v< 4.626*57 Fozos de hielo in terv .. *
Mor te .«® .*♦£ ..0«®®e i *  6.416 3 8 F ábric a de gas? c ok j
Bilbao*t í < í o . „ , « * : <. i.4S9 60 r e s i d u o s . . »
Aragón. c , . , . . « . >  a r , „ 4 -964 '59 Mataderos., »
Val enci a. . ,  * 4.2<0'82 _
Mediodía,., „ e {) a 0 a „ 4 8.144 *58
l©rrecg#Ba e a . . a 9»ao •, 7 4 T otas, , . . . 0 . . . , ,  49.335*39

8 ______
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Lo qm  se anuncia al pñbiier- p a ra s a  ooaociBsismto, 
láadrid 4 0 de Setiembre &«* 4 87©.

A N U N C IO S .

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
\J criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi 
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

¡1UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D i  
d  1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é los pre ■ 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase..................... .. 30
Segunda id................... ........... 15
Tercera id ................................ 12‘50

CEM1NARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE.-D. FRANCISCO AN-
^  tonio de Saenz de San Pedro, lecto r del Seminario eclesiástico de 
Aguirre.'

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con dere
cho á Ds becas y dotaciones instituidas por el limo. Sr D. Domingo 
Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta P re
toria; y para que llegue á noticia de todos los interesados íirmo el 
pn-sente edicto, de acueido con el patrono desangre D. Telesfo/o 
Andía-vMartínez de Bguía.

Vitoria 4.° de Setiembre de 4S79.r=El Rector, Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro. — 3

SANTOS D EL DÍA.

Santos Proto y Jacinto, mártires, y San Vicente, Abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Ntra. Si a del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFON SO .-(C w
pañía Arde-Hiís.)—A las ocho y media.—Periquito.

CIRCO DE FRXCiL— Alas ocho y media.—Grande y varia
da función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en Ja que 
tomarán parte Jos principales artistas de ia compañía.

¿ p P R C ^ I á .  W O I O F A L .


